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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núra. 320.—Concediendo pen

sión a doña Enriqueta Grondona 
Brandes, viuda de D. José Calvo So- 
telo.

Gobierno General
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Vigilante conductor 
del Cuerpo de Investigación y Vigi- 
lánda, O. Tomás Lancha Ruis-

Secretaría de Guerra

Orden.—Concediendo la facultad de 
aprobación de gastos en la forma 
que determina, al Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire.
Cursillo para maestros herraderos 

provisionales
Orden.—Convocando en las plazas de 

Ceuta y Melilla un cursillo para for
mación de Maestros herradores pro
visionales.

Ascensos
Orden.—Nombrando Alférez Médico 

Alumno a D. Manuel Leria y de la 
Rosa.

Orden — Ascendiendo a Sargentos 
provisionales a los cabos del Grupo 
de Sanidad Militar del Ejército del 
Centro que se relacionan.

Asimilaciones

Orden.—-Confiriendo las asimilaciones 
que se detallan al Teniente y Alfé
reces Médicos que se mencionan.

Orden.—Dispone causen baja en el 
Instituto de la Guardia civil los Co* 
mandantes D. José García del Real 
y D. Julio Garrido Goicoechea. 

Orden.—Idem Ídem en la Corporación 
de Prácticos, D. José Bravo Ramos. 

Orden.—Idem ídem el Agente de Po
licía Marítima» Antonio Yáñez Ríos*

Conductores automovilistas
Orden.—Nombrando conductores del 

servicio de Automovilismo del Ejér
cito al personal civil y militar qm 
s§ rslaeim *

Depositos
Orden.—Destinando al segundo Cuer» 

po de Ejército al Comandante de 
Caballería D . Guillermo Moreno de 

QSosa, al Teniente de la misma Arma 
i. D. Virgilio Seco Serrano y al del 
^ mismo empleo de la Escala de Com- 
Lplemento D. Francisco Gómez del 
^Campillo.

Orden.—Dejando sin efecto el desti
no publicado en la Orden de 5 de 
ios corrientes, relativo al Coman
dante de Ingenieros D. José del 
Castillo Bravo.

Orden.—Disponiendo pasen a servir 
Sos destinos que se detallan los Ca
pitanes del Arma de Ingenieros que 
se relacionan.

Orden.—Dejando sin efecto la Orden 
de 2 del actual, en lo que se refiere 
al Alférez de Caballería, retirado, 
D. Ginés Gálvez Carayaca.

Orden.—Destinando al Grupo del Ser
vicio de Automovilismo del Ejército 
del Sur al Capitán de Complemento 
D. Manuel Groizard Montero. 

Orden.—Idem a la disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de la 
Milicia Nacional al Alférez de Com
plemento de Caballería D. Luis Ro
dríguez Martín»

Habilitaciones

Orden.—Confirmando le habilitación 
para ejercer el empleo de Capitán 
ai Teniente de Complemento de Ca
ballería D. Tomás Maestre Zapata. 

Orden.—Habilitando pára ejercer el 
empleo superior inmediato al Capi
tán de Artillería, retirado, D. Jorge 
Mateo Villegas,

Orden.—Idem idem al Brigada del Re
gimiento de Pavía, número 7, don 
Guillermo Bioelack Vallín.

Incorporación a destinas

Orden.—Disponiendo que los Jefes, 
Oficiales y Suboficiales destinados 
o que en lo sucesivo se destinen a 
las órdenes de las Autoridades que 
se citan, efectuarán su incorpora
ción con la máxima urgencia.

O ficia lid ad  Complemente

Ascensos

Orden.—Ascendiendo al empleo supe
rior inmediato al Alférez de Com
plemento de Ingenieros, D» Angel 
Rodríguez Arce.

Orden -Idem  idem al idem D« Jnnti 
Quirdi Ugwmt&Hl

Pensiones
Orden. — Concediendo pensión, con 

carácter provisional, o doña Josefa 
Alba Moreno y otros.

Procesadas
Orden.—Pasa a situación de proce

sado el Alférez del Regimiento de 
Infantería Argel, número 27, don 
Justo Albarrán Felipe.

Orden.—Idem idem el Practicante Mi
litar, D. José March Torionda 

Orden.—Idem idem el Teniente Coro
nel Médico, D. Paulino Fernández 
Martes*

Orden.—Rectificando las Ordenes pu
blicadas en los BB. OO. núms. 247 

gSy 250, relativas a los Alféreces pro- 
frvisionales de la Academia de ura- 
On&da, en el sentido de que los ver- 
sudaderos nombres y apellidos son 

los que se consignan.
Orden.—Idem la de 26 de junio último, 

en lo que se refiere a los Alféreces 
provisionales de Intendencia que se 
citan, en el sentido de que sus ver
daderos nombres y apellidos son los 
que se consignan.

Reenganchos

vOrden — Clasificando en el segundo 
período de reenganche de Suboficial 
a los Maestros de Banda que se re
lacionan.

Uso de uniforne

Orden.—Disponiendo que todos los 
Jefes y Oficiales de las Escalas ac
tivas y retirados que se hallen pres
tando servicio vestirán constante
mente de uniforme.

SECCION DE MARINA

Orden..—Modificando, en la forma quí 
se consigna lü Orden de t i  de junic 
ú ltim o/

Anuncios Oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam 

bios de compra de monedas. 
Tribunal Económico - Administrativa 

Provincial de Avila*

Anuncios particulares
Bánco Español de Crédito.—Oviedo

Administración do Justicia 
tikim  y Req^sítarliif
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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreta número 320

Las c ir c u n s ta n c ia s  en que 
acaeció el asesinato del insigne 
hombre público D. Jo sé  Calvo 
Sotelo, y el fin perseguido por 
quienes, abusando de ios resor
tes del Poder, inspiraron y diri. 
gieron tan abominable crimen, 
son más que suficientes para es
timarlas como constitutivos de 
un delito de Estado en el que la 
víctima fué buscada de propósi
to para privar a España en el 
futuro de un gobernante.

El nuevo Estado, ai formular 
un reconocimiento sentido en 
memoria del que Considera el 
primer mártir del Movimiento 
Nacional, no puede olvidar a los 
familiares de quien, por servir 
lealmente a su Patria como pa
ladín de España, compartieron 
aquella vida ejemplar, austera y 
desinteresada.

En su consecuencia,

D ISPO N G O :

Artículo único. S e  concede a 
D .a Enriqueta Grondona Brandes, 
viuda de D. Jo sé  Calvo Sotelo. 
la pensión anual extraordinaria 
de veinte mil pesetas.

Al fallecimiento de dicha se
ñora o en el caso de que cam
biara de estado civil, será trans
mitida dicha pensión íntegra
mente a sus hijos D .a Concep
ción, D .a Enriqueta, D. José y 
D. Luis, con facultades para 
acrecer entre sí en tanto conser
ven su cualidad legal de percep
tores.

Dado en Salamanca a trece 
de julio de mil novecientos trein
ta y siete.

Francisco Franco

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden

Visto el expediente instruido 
al Vigilante conductor de segun
da clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, de servicio 
en Las Palmas, D. Tom ás Lan
cha Ruiz, para depurar su actua
ción en relación con el glorioso 
Movimiento Nacional.

Resultando de las declaracio
nes aportadas al expediente pro
bado que el Vigilante de refe
rencia se  negó a firmar la hoja 
de adhesión al Movimiento Na
cional al ser requerido por la 
Autoridad Militar, demostrando 
con ello que no lo aceptaba.

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor del ex
pediente y Jefe Superior de P o
licía y con arreglo al Deereto nú
mero 108 de la Junta de Defensa 
Nacional en relación con el D e
creto-Ley de 5 de diciembre úl - 
timo, he acordado la Separación 
del Cuerpo de Vigilancia y baja 
en el Escalafón del referido 
Guardia.

Valladolid 12 de julio de 1937. 
= E I  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Aprobación de gastos

Como ampliación a la' Orden 
de 17 de septiembre del año an
terior (B . O. núm. 25), en lo que 
se refiere a la aprobación de 
gastos por las Autoridades divi
sionarias, se concede dicha fa
cultad en la cuantía que se espe
cífica en su artículo 2 .°, al E xce
lentísimo Sr. General Je fe  del 
Aire.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E 1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Cursillo para habilitación de
Maestros H erradores provisio

nales

Por conveniencia de! servido 
se  convoca en las plazas de Ceu
ta y Melilla un cursillo para cu
brir plazas de M aestros Herra
dores provisionales, con arreglo 
a las bases aprobadas por orden 
de 24 de marzo último (¡B. O. nú
mero 159), al que podrán asistir 
los individuos de las Fuerzas y 
Milicias de las Circunscripciones 
Occidental y Oriental, respecti
vamente, que lo soliciten del 
Excmo. Sr. General je fe  Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, quien determinará el 
plazo de admisión de instancias 
y la fecha en que deben dar prin
cipio dichos cursillos.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Ascensos

Comprobado documentalmen
te que D. Manuel Leria y de la 
Rosa tiene aprobados los e jer
cicios de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, se le nom
bra Alférez Médico Alumno, 
continuando en sil actual des
tino.

Burgos 12 de julio de 1937. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se asciende a Sargentos 
provisionales a los Cabos del 
Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Centro, que figuran 
en la siguiente relación:

D. Antonio Civantos Sabatier. 
Pablo Alvarez Alvarez. 
Jerónimo Ruiz Carrión. 
Elisardo Juan Murcia.
Antonio Martín Macio.
Ismael Peñas Ortega.
Félix Díaz García.
Diego Domínguez Iglesias. 
César Díaz Echevarría. 
Saturnino Ubierna González. 
Angel Roa Roda.
Emeterio Jim énez Jim énez. 
Estanislao Cuello García. 
Epafródito Sánchez Rodríguez 
Jo sé  Carrilero de Diego,
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D. Marino Vega Martín.
Isacio Rodríguez Sánchez, 
Gregorio Mozo Domingo. 
Mauricio Ortega Arija,
Pedro Sierro Palomo.
Antonio Sánchez Guerra. 
Segundo Bautista García.
Burgos 12 de julio de 1937.= 

El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y ordenes de 1.° de 
de octubre dé 1936 (B. O. núme
ro 33) de la Junta de Defensa 
Nacional) y órdenes de ¡a Se
cretaría de Guerra de 23 de oc
tubre y 17 de noviembre y 28 de 
junio últimos (BB. 0 0 .  del E., 
núms. 15, 34 y 252, respectiva
mente), se confieren las asimila
ciones que se detallan, al Te
niente y Alféreces Médicos asi
milados que figuran en la si
guiente relación, los que conti
nuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
fíenen asignados.!
Asimilado a Capitán Médico:

Teniente Médico asimilado, 
D. Ceséreo Corbal Lema.
Asimilados a Teniente Médico:

Alférez Médico asimilado, don 
José Domínguez Llorena.

Idem id., D. Antonio García 
Hernández Bernalt.

Idem id., D. Juan Romero Gó
mez.

Burgos 12 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

B ajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en el Instituto de la 
Guardia Civil ios Comandantes 
D. José García del Real y don 
Julio Garrido Goicoechea, por 
haber sido condenados por Con
sejo de Guerra a la pena de doce 
años y un día de reclusión tem
poral, con la accesoria militar de 
pérdida de empleo.

Burgos 12 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Separación de servicio

Visto el expediente instruido 
en depuración de la conducta 
observada por el Práctico del 
Puerto de Villagarcía, D. José 
Bravo Ramos, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
I.° del Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936 (B. O. del E. 
núm. 51), se dispone su separa
ción definitiva del servicio y ba
ja en la Corporación de Prácti
cos del mencionado Puerto.

Burgos 9 de julio de 1937, 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Visto el expediente Instruido 
en depuración de la conducta 
observada por el Agente de Po
licía Marítima, Antonio Yañez 
Rios, con destino en la Coman
dancia de Marina de Santa Cruz 
de Tenerife, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre último (B, C. del E.. número 
51), se dispone su separación 
definitiva del servicio y baja en 
el Escalafón del Cuerpo respec
tivo.

Burgos 9 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Conductores automovilistas

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo último 
(B. O. núm. 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército, al per
sonal civil y militar que figura 
en la. siguiente relación:

Isidoro Gordo Pereira, 8.° Ba
tallón de Argel núm. 27.

Virgilio de Diego de Diego, 
Centuria Catalana.

Alfredo Vázquez Rodríguez, 
Zapadores.

Alfonso Torres Morelle, Caja 
de Recluta de Avila.

Miguel Butragueño Butrague- 
ño, Batallón Infantería núm. 73.

Gonzálo César Iglesias, Regi
miento Infantería San Quintín 
núm. 25.

Manuel Martín Muñoz, Bata
llón Infantería núm. 73.

Francisco Delgado Sánchez, 
Cazadores Ceriñola núm. 6.

Askar Hamer Ben Dehoj, Pri
mer Tabor Mehal-ia núm. 71.

Ernesto Iglesias Casillas, Pri
mer Batallón.

José Leisa Ormazábal, Artille
ría Agrupación Melilla, 7.°

Juan Enrique Polonio, Bata
llón Voluntarios Toledo.

José Valles Pleyen, Regimien
to Infantería Aragónlnúm. 17.

Teófilo Cid Uritearrea, Avia
ción 5.a Unidad.

Santos Yoyegul Marte, idem,
Santiago Alvarez Guillén, Re

gimiento Gerona 18.
Cándido Valtierra, Falange 

Española de Talavera.
Lorenzo Maté Heredero, ídem 

id., de las J. O. N. S.
JoséMorgado Moraite, idem.
Julián Sánchez Fernández, Re

gimiento Argel núm. 27.
Eustaquio Berengeno Roldán, 

Batallón Transmisiones de Ma
rruecos.

Luis Martínez López, Falange 
Española.

Burgos 12 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al 2.° Cuer
po de Ejército al Comandante de 
Caballería D. Guillermo Moreno 
de Sosa, al Teniente de la mis
ma Arma D. Virgilio Seco Se
rrano, en comisión, y al del mis
mo empleo, de la escala de Com
plemento, D. Francisco Gómez 
de! Campillo.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E i Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Queda sin efecto el destino 
publicado en la Orden de 5 del 
corriente (B. O. número 258), 
del Comandante de Ingenieros, 
ascendido, D. José del Castillo 
Bravo a la Comisión de los Cam
pos de Concentración de Prisio
neros, quedando a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Burgos 9 de julio de 1937. 
= EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
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Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se  detallan, los Capitanes del 
Arma de Ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

D. Joaquín de la T o rre  Le 
Bourg, de la Comandancia de 
Ingenieros de Baleares, agrega
do al Batallón de Zapadores nú
mero 8.

D. Francisco Domínguez Ries- 
tra, del Servicio de Automovi
lismo, al Batallón de Zapadores 
número 6.

D. Jo s é  Munuera Quiñonero, 
ascendido, al Batallón de Z apa
dores número 6.

D. Francisco López Pedraza, 
del Servicio de Aviación militar, 
al Batallón de Zapadores núme
ro 7.

D. Antonio del Valle Carlos 
Roca, del Servicio de otros Mi
nisterios, al Batallón de Z apa
dores número 8.

D Luis Rebollo Iñigo, de la 
Comandancia de Ingenieros de 
El Ferrol, a! Batallón de Z apa
dores número 8.

Burgos 12 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Queda sin efecto la orden de 
fecha 2 del actual (B . O. núme
ro 258), en lo que se  refiere a! 
destino a las órdenes del E x c e 
lentísimo Sr. General je f e  Supe
rior accidental de las Fuerzas 
Militares de M arruecos, del Al
férez de Caballería, retirado, 
D . Ginés G á lvez Caravaca, que 
continuará en su anterior desti
no de Ayudante de la Plaza de 
Ceuta.

Burgos 12 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Gru
po del Servicio de Automovilis
mo de! Ejército del Sur el Capi
tán de Complemento D. Manuel 
Groízard Montero, siendo baja 
en el 5 .°  Cuerpo de E jército y 
cesando en la comisión especial 
que desempeñaba.

Burgos 12 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de ios E jércitos Na
cionales, se  destina a la disposi
ción del Excm o. Sr .  General Je fe  
de la Milicia Nacional al Alférez 
de Complemento de Caballería 
D. Luis Rodríguez Martín.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario ,G erm án 
Gil Yuste.

H abilitaciones

A propuesta del Excm o S e 
ñor Genera! dei VI Cuerpo de 
E jército y a ios fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre de 1936, (B . O . núme
ro 39), s e  confirma la habilita
ción para e jercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Com ple
mento de Caballería D. T om ás 
M aestre Zapata.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E i  General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de los E jércitos Na
cionales, de 7  del actual, se  ha
bilita para e jercer el empleo su -

 R E L A C I O N

N om bres de los in te re sa d o s Parentesco 
con los 

causantes
Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

C la s e s  y  n o m b re s  de lo s  ca u sa n te s

D.a Josefa Alba M oreno............
M.a de los Dolores Cárceles Prades

Huérfana . .  . 
Idem

Carabineros.. Alférez, D. Antonio Alba Cruz.......................
Coronel, D. Pedro Cárceles O r t i z .....................

Consuelo Martínez D o cu rro . . ¡dem . . . Armada........... Maquinista jefe, D. Manuel Martínez Mañobre.
Carmen Barrios Enriquez Viuda. . In g en iero s . . . Coronel, D. Angel de Torres Illescas...............
Amelia Souto Cuero .
Dionisia Navascuez Aibar
Emilia Maitin G o z a l o ......................
Lucila Ezquerra Bereciano 
María Orosia Navarro Brun 
Pilar Miranda Itoiz .
Carmen Ortiz de Mendivil. 
Concesa del Pueyo N a v a r r o  . . 
Carmen Tolosano Ibáñez . . 
Aurora Gutiérrez Pailón..
Manuela Isidro de la Mano . .
Victoria López Foncubierta..........
Dolores Gueruica Silonis............
Carmen Fernández Núñez ..............

Idem . . .  
Idein , . .  
Huérfana. . . 
Viuda . .  
Idem . .  
Idem . .  
Idem . . .  
Idem . < . 
Mein . . .  
Id m . .  
Idem . 
Idem . . • !  
Idem » , .  i 
Idem . ,  1 1

A rm ada . .  
Guardia civil. 
Idem
Infantería . 
Carabineros. 
Alabarderos.. 
Artillería . . 
Infantería. . . .  |
Idem.............. .
Intendencia 
Infantería. . . . 
Armada . • 
E, M. Gral.. • 
Arm ada..........

Subinspector de 2 .a de Sanidad, D, Evaristo Casares Teijeire.. . . . . . . . .
Teniente, 1). Benito Cativiela S á n c h e z ...........
Coronel, D. Ciríaco Martin Roldán . . . . . . .
Capitán, D. Martin Medrano Barriocanal . . . .
Coronel, D. Ignacio Barricart G l a r ia ................
Sargento 2 o, D. Mariano Toribio Delgado • 
Maestro Taller 2 .a, D. Máximo Lacalle Aguirre. 
Comandante, D. Lorenzo Recaj Navarro . . . .  
Teniente Coronel, D. Luis Resines Martínez.. 
Intdte División, D. Felipe Sánchez Navarro
Alférez, D. Leónides Moyano Sánchez . . . . . . . .
Condestable Mayor, D Jo sé  González Moráis 
General de Brigada honorario, D. Enrique Pérez Jiaharro .. . . . . . . . . . . . .
Celador Puertos 2.a,D, Juan Barreiro
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perior inmediato superior al C a
pitán de Artillería, retirado, don 
Jorge Mateo Villegas, quien ejer
cerá el mando de un Grupo de 
Artillería del VI Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 12 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur, se habilita para el empleo 
inmediato superior al Brigada 
del Regimiento Infantería de Pa
vía número 7, D. Guillermo Bio- 
clack Vallín.

Burgos 12 de julio de 1937. 
c=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Incorporación a destinos

Los Jefes, Oficiales y Subofi
ciales destinados o que en lo 
sucesivo se destinen a las órde
nes de los Excmos. Señores 
Generales jefes del Ejército del 
Sur, Cuerpos de Ejército, Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos y Comandnnte

General de Canarias, 'deberán 
efectuar su incorporación con !a 
máxima urgencia, y dando cuen
ta ios mencionados Generales a 
esta Secretaría de la fecha en 
que lo verifican.

Burgos 11 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

O ficialidad de C om plem ento

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, al Alférez 
de Complemento de ingenieros 
don Angel Rodríguez A rc e , 
por llevar seis meses en el 
frente.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E i General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, al Alférez de 
Complemento de Ingenieros don

Juan Guasch Egoscozabal, por 
llevar seis meses en el frente.

Burgos 12 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

P en sio n e s

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De
creto número 92, de 2 de di
ciembre de 1936, y Orden de 21 
de m a r z o  del año actual ( B oleti
n e s  O ficiales, números 51 y 154), 
ha declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida re
lación, que empieza con D.“ Jo
sefa Alba Moreno y termina con 
D. Miguel Ortega Valderrama, 
cuyos haberes pasivos se les sa 
tisfarán en la forma que se e x 
presa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Burgos 10 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

QUE SE CITA
Pensión 

anual que se 
les concede

Ptas, Ct8.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el tfago

RESIDENCIA DE IOS INTERESADOS
ocr
«5
3
B.oSSreMPueblo ProvinciaDia Mes | Año

1 0 0 0 Córdoba. . . .  iR e g la m e n to  del 
¡ Montepío Militar

i Febrero .
I

1937 Sevilla . . . . R u te ................. Córdoba. 
M adrid.. . .

A
2 0 0 0 L eg r ó  (Madrid) . . ! 16 N ovbre... 1936 T o le d o --------- Leganés............. B
1300 Dep. Marítino El Ferrol jiR. 0. de 17 de fe* 30 Julio. . ; . . 1936 La Coruña... . E l  Ferrol........... La Coruña. c1 brero de 1855.
16 50 Córdoba. . . .  jLey do 22 de julio 5 Junio . . . .

Marzo.. .  • 
Mayo. . . .  
Amisto. .

1937 Córdoba. . . . . jCórdoba . . . . . . Córdoba ..
La Coruña. 
Zaragoza.. 
Zamora . 
Burgos. . 
N avarra.. .  
Id e m .........

1 1500 
1 0 0 0  

2250

La C oruña...  ] 
Zaragoza.. . J  
Zamora ». .«. (

do Í891.

Deereto k  22 k
31

6
81
14
21

8

1936
1936
1936
1937 
1937
1936
1937

La Coruña.
Zaragoza...........
Zamora ...........

La C o ru ñ a -----
Magallón........
Z am ora........ ... D

1500 Bureos........ . [ e n e r o  de 1924 junio . .  
Febrero ..  
Ma y o . . . .  
Marzo .. 
Junio . . . .  
Agosto. ■ • 
Marzo . . .  
M ayo . . .  
Marzo 
Idem
A gosto.. .1

Burgos..............
N avarra.. . . . . . .

Burdos. . . . . .
3000 Navarra. . . . (1). 0 . núm. 20) Pampl ona . . . . .  

Id e m .................750 Idem .............) Idem . .«*•••*
1375 Idem . . . . . . . \Decretos de Ha 25 Id e m ................. Estella . . 

Huesca . ...........
Idem . .. 
Huesca .2375 H uesca........ J 27

16
2

1936
1936
1937 
1937 
1987

Zaragoza..........
2750
4250

Valladolid . 1 
Sevilla............!

cienda de 6 de 
mayo y 7 de Valladolid. . . 

Sevil la. . . . . . . .
Valladolid. 
Sevilla, . . . . . . .

Valladolid.. 
Sevilla. . . .

1000
2000

Salamanca . . /  
Dep. Marítimo de Cátizi 
Cádiz. . . . . . . \

agosto de 1931 
(Diarios Oficia 23

2
S alam anca ------
Cádiz

Salam anca.. 
Cádiz .................

Salamanca. 
Cádiz.........

3250 les núms. 101 y 81
8

1936 Idem . . . . . . . . Idem Id e m .........
1250 Pontevedra . .  J W)> 1935 Dep.a espad&l k Viga.. Vigo.. ............. Pontevedra

2357
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Nombres de los Interesados
Parentesco 

con los 
causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad * 
pertenecían tos

causantes
Clases y  nombres de los causantes

D .a Ju a n a  Ruiz G o n z á le z .. . . . . . . . . V iu d a  * * . C. A. S„ T\ A. 
E. M, O r a l . .

(Auxiliar 2 .°, D. M anuel F erreiro  F ierro  . . . . .
M aría León de la P a z . . . . . . . . . . . jCesara! «e Brigada, D. Anselmo Otcro-Cossío Morales.* ............... .
A driana V iilaverde L ó p e z . . . . . . . . Idem  . . . In fantería  . * . Brigada, D . Ram ón C orp as Rubio , . . . . . . . .
Ana V ailejo L ó p e z . .......... .. Idem . . . I n g e n i e r o s , . . A parejador, D . Ju an  M uñoz M a r t in ..................
M ercedes Izquierdo M outoya.......... Idem . . . G uardia civ il. G uardia 2 .° , D, Pedro Jim én ez G arcía  ............
F ra n cisca  Seg o v ia  M artin . . . . . . . Idem .» . C. A. A. N . . . J e fe , D . Jo sé  O tero  L orenzo  ...................................
Ana M aría Laguna A lm arza ............. Idem . . . Infantería . . . C apitán, D. M ariano R oyo-V iilanova Morales.
Isabel L óp ez C iru elo ............................. Idem . . . 1
F ran cisca  Larriba L ó p ez .....................
Isab el L arriba L ó p e z .....................

D . Ju lián  Larriba L ó p e z . ........................
Agustín Larriba L ó p e z . . .....................'
G reg orio  Larriba Y u b e r o ..................

D .a Y ocu n d a Larriba Y u b e r o . . . . . . .
Cristina Larriba Y u b e r o . . ..................
Antonia Larriba Y u b e r o ................ . ..
Inés Egaña 0 ‘L a w lo r .....................

Ĥuérfanas . .. 

V iu d a .. .

iG uardia civ il. 

C arab in ero s..

G uardia, D . G reg orio  Larriba J u a n a s ...............

C oro n e l, D . F ra n cisco  Arrue O y a rb id e ............
A gueda Sobrino  A ivarez............... Idem . . . In fa n te r ía .. . . C om andante, D . F élix  M am olar M a rtin ............
M aría T e resa  R odríguez M artínez. ídem  . . . In g en ieros. . . C ap itán , D . Pom peyo G arcía  V a ile jo .................
D olores T o rre s  C u e to .......................... Idem . . . G uardia civ il. G uardia, D. F ra n cisco  R am írez B a n d e r a s .. . .
A ngela Ih an cos T o r r e s .............  , . . Idem . . .  

Idem . . .
in fa n te r ía .. . . C ap itán , D. Jo s é  C ivantos C a n is . ......................

R osario  C an o  D íaz de la Q uintana. C a ra b in e ro s .. id ., D. Juan  Nieto H id alg o .......................... ..
R osario  M uñoz V ázquez.................... Idem . . . Idem . . . . . . T en ien te , D . M anuel Viera S e r r a n o ...................
Joaq u in a  B arciela  V i la b o a .......... Idem . . . Infantería . . . C om andante, D. R icardo A rgos T u e l l s ............
A nastasia Randera Bandera, . . . . Idem . . .  

Idem  . . .
R em onta . . . » C a b o , D. Pedro F lorid o R u b io . ...... ..... ............ ....

M aría F lores R a m o s ............. .. ............ A rtillería . . . . C om dte, D. F ran cisco  A ivarez Builla P é re z ...
N ieves H errador S á n c h e z ................ E s p o s a .. C aballería . . . T en ien te , D . Joaq u ín  V idríales E s té v e z ............
M erced es C añavate R iv e r o ............. Idem . . . In fa n te r ía . . . . Id ., D . F ran cisco  H urtado H u rta d o ...................
F ran cisca  Martin D ía z ................ Idem . . . Artillería . . . . M aestro B an d a, D . A ntonio V alor J im é n e z .. .
Carm en R odríguez Valdés F e rrá n .. Idem  . . . In fa n te ría . . . . T en te . C oronel, D. R icardo de Arrióla Moreno,
T e ó fila  G ordaliza C en te n o ................ Idem . . . G uardia civ il. G uardia 2 . ° ,  D . T o rib io  R am os C a s a d o .........
O lvido Vega F e r n á n d e z ..................... Idem  . . . I d e m ........... C abo, D . Ju a n  H eredia F ern án d ez ......................
M aría del Carm en Rio M erino . . . Idem  . . . I d e m ................ G uardia 2 .° ,  D . Ped ro  R equ ena E s t é v e z . . . . .  

C abo, D . Jen aro  M oreno M a r í a ...............Leoncia Q uintana B r a .......................... Idem  . . . C . Segu rid ad
M erced es O rtega V ald erram a...........'
A ntonia O rtega V ald erram a............. >Hijos . . . O f. M ilitares. O ficial 2 . ° ,  D . M iguel O rteg a  P é re z ....................

D . M iguel O rtega V ald erram a............. .

O B S E R V A
A ) S e  le transm ite la pensión vacante por fallecim iento  de su m adre D .a Ana M oren o  Cómitre, a
B ) S e  ie transm ite la pensión  vacan te por fallecim iento  de su m adre D .a M anu ela  Prades Sánchez, 

noviem bre de 1930 .
C ) P or fallecim iento  de su esp oso  D . B ern ard in o  G onzález V igo, se  le rehabilita  en la pensión 

D ocu rro, que les fué con ced id a por resolu ción  de 2 4  de agosto  de 1895 , lo s cu ales han cesad o  en el percibo 
cació n  que tam bién se les h ab ía  con ced id o , ben eficio  inexistente en la actualid ad .

D ) S e  le  transm ite ¡a pensión vacante por fa llecim ien to  de su m adre D .a M aría G ozalo  Girón, a
E ) S e  co n sign a el pago por la D elegación  de H aciend a de S o ria , por no ser de ap licación  lo dis 

gaclón  por donde percib ía  sus haberes el cau sante. E l abon o  de la pensión s e  hará de la sigu iente forma: 
tin y D . G reg orio , h asta  el 17 de ag osto  de 1950, 2 5  de sep tiem bre de 1958 y  23  de m ayo de 1943, 
m ano de su tutor D . V enancio  Larriba Ju an as. La parte correspond iente al huérfano  qu e pierda la aptitud 
d eclaración .

F ) D eb e ab o n a rse  a los in teresados por partes ig u ales.
(1> S e  les co n ced e  el 5 0  por 1 00  de! su eld o  de los resp ectiv os cau san tes, exclu id as las gratlfl
(2 )  S e  Ies co n ced e  el 2 5  por 100 del sueldo de ios resp ectiv os cau san tes , exclu id as las gratifl
B u rg os 1 0  de ju lio  de 1 9 3 7 .= E l  G en eral S e cre ta rio , P . O .,  El C oronel J e f e  de la S e c c ió n , Lorenzo

2 3 5 8
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Pensión 
anual Que 
les con se — cede

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de. la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
ffbservactooesDía Mes Año Pueblo Provincia

1 0 0 0
4250
1 0 0 0
1 0 0 0

Dej) Marítimo de Cádiz 
Valiadolid. . 
Santa Craz ie Tenerife 
M a lilla  .........

)Esíaiüio de Clases 
Pasivas del -Es
tado do 22 de oc- 

) tubre k  1926.

1 7 Novbre . .
M ayo*. . .  
E n ero .. . .  
Ju lio .. . .

1935 Cádiz . . . . . . . . . San Fernando . Cádiz..........
1 0
28
22

1987
1936
1936

Valiadolid. . . . . .
Santa Draa de Tenerife 
Dept.a especial de Melilla
Cádiz. 3. . . . . . .

Valiadolid..........
La O rotava.. . .  
M elilla. . . . . . . .

Valiadolid. 
SU. i'm  Tenerife, 
Málaga. .. 
C ád iz .. . . .C á d iz ............ 1 A gosto... 

Septbre . . 
Idem . . . .

1936 S e te n il..............
Avila .«««.*. 1 1936 ^vili . . . . . . . . . La A drada,. . . . Avila . . . . .
Zaragoza.. . . 1 1936 Zaragoza. . . . . . Zaragoza. . . . . . Zaragoza..

S o r is .............. 1 Idem . . . .

Id e m ___
Idem . . . .  
Agosto. . .  
Septbre.. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
O ctu b re.. 
Novbre . 
Dicbre... 
Agosto . 
Idem . . .  
Novbre. . 
Agosto . 
Dicbre. . 
A gosto.. 
Idem . . 
E n ero ..

1936

1936
1936

Soria . . . . . . . . Pozancos . . . . . Guadalajutit. . . .

Guipúzcoa 
Idem . . . . .

E

(1)
Guipúzcoa .. 
Id em ......... ...

A r t . 2 .° del De- 
creto núm. 92, 

) de 2 de diciem
bre 10.16 (íl. 0 
del E. núm, 51)

1
1

Guipúzcoa . . . .  
Idem . . . . . . . . .

San Sebastián. 
Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . 1 1936 Idem ................... Irún < .. . . . . . . . Idem . . . . .
Málaga . . . . . 1 1936 Málaga ............. Ardales . . . . . . . Málaga . . . 

Idem . . . . .Idem . . .  i .. * 1 1936 Idem Málaga
Idem . . . . . . 1 1936

1936
1936
1936
1936

Idem . Fuengirola . . . .  
Torre del Mar (V.-Bálaga)
M álag a ......... ...
Carratraca. . . . .

Idem . . . . .
Idem •<•»»< 1 Idem .. .............. Idem . . . . .
Idem . . . . . . . 1 Idem . . . . . . . . . Idem . . . . .
Idem . . . . . . . 1

1
Idem . . . . . . . . . Id e m .........

Navarra •... ^ La C oruña.. . . . Pamplona.......... N avarra.. •
Salam anca., .i 
Málaga...........

1
1

1936
1936

Salamanca . . . .  
Pag.3 2 .°  Cuerpo Ejército
Id. 6 .° id. id........
I d  7 . ° i d  i d . . . -  
Com.3 G. civil de Oviedo.
Idem id .............
Id. id. Córdoba.

Salamanca . . . .  
Málaga...........

Salamanca 
Málaga . . .  
B u rgos.. . .  
Salamanca 
León . . . . . .
Id e m ..........
C órdoba ...

Burgos. . . . . . 1 1936 B u rg o s ..............

( 2 )

Salam anca... 
León . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Ar t .  3 .°  del De
creto núm. 92, 

) de 2 de diciem

1
1
1
1

1936
1936
1936
1937

Salamanca .. * 
Castrotierra . . .  
León
Córdoba . . . . . .Córdoba . . . . bre 1936 (B. 0. 

del E. núm. 51)Burgos . . . . . 1 Agosto .. 

Idem . . .

1936 24 Cootp.3 de Seguridad. 

Pag,® Saberes de Melilla.
1

Burgos.............. B u rgos.. . .  

Málaga . . .M elilla .. . . . . 1 1936 M elilla ............... F
¡ /

C I O N E S

quien le fué otorgada por resolución de 25 de febrero de 1936.
a quien le fué otorgada por resolución de 27 de marzo de 1914 y elevada su cuantía por otra de 3 de

que disfrutó en coparticipación con sus hermanos D. Manuel, D. Celestino, D. José y D. Rafael Martínez 
de la misma por pérdida de la aptitud legal ai cumplir los 24 años de edad. Se excluye el tercio de bonifi-

quien le fué otorgada por resolución de 2 de agosto de 1924.
luesto en la Orden de 31 de diciembre de 1936 (B. O. núm. 75), por no hallarse en zona liberada la Dele- 
a mitad a la viuda y la otra mitad entre los huérfanos, por partes iguales; a los varones D. Julián, D. Agus- 
echas en que respectivamente cumplirán la mayoría de edad, debiendo este último percibir su parte por 
egál para el percibo se acumulará a la de los demás que sigan conservándola, si n necesidad de nueva

caciones que disfrutasen, 
cationes que disfrutasen.
Fernández-Yáñez.
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Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Alférez del R e
gimiento dr Infantería Argel nú
mero 27, D. Justo Albarrán Fe
lipe,

Burgos 12 de julio de 1937, 
= E 1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C . L. 
número 557), el Practicante Mi
litar D. Jo sé  March Tortonda, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.

Burgos 12 de julio de 1937. 
<=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C . L. 
número 577), el Teniente Coro
nel Médico D. Paulino Fernán
dez Martos.

Burgos 12 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Rectificaciones
Las órdenes publicadas en los 

B oletines O ficiales números 247 
y 250, relativas a los Alféreces 
Provisionales de la Academia 
de Granada, quedan rectificadas 
en el sentido de que los verda
deros nombres y apellidos de 
éstos son los que a continuación 
se relacionan y no los que en 
aquéllas, por error, se consi
naban:

D. Ramón Gómez C elez, debe 
decir D. Ramón Gómez Felez.

D. Ricardo Butellier Aparicio, 
debe decir D. Ricardo Boutellier 
Aparicio.

D. Emilio Morgado Puentes, 
debe decir D. Emilio Morgado 
Fuentes.

D. José-M aría Zabata Anfrus, 
debe decir D. José-M aría Sabata 
Anfrus.

D. Julio Arturo Merelo Mu- 
rell, debe decir D. Arturo-Julio 
Merelo Burell.

D. Francisco Cerpas Mora, 
debe decir D. Francisco Corpas 
Mora.

D. Rodrigo Silos Oliva, debe 
decir D. Rodrigo Siles Oliva.

D. Antonio Lorela Fernández, 
debe decir D. Antonio Lorca 
Fernández.

D. Manuel Rica Romero, debe 
decir D 1 Manuel Rios Romeo.

D. Jo sé  Callo Alcalá, debe 
decir D. Jo sé  Callón Alcalá.

D Manuel Loria Flaquer, de
be decir D. Manuel Leria Fla
quer.

D. Rafael Arcales Colinet, 
debe decir D. Rafael Areales 
Colinet.

D. Felipe Palacios Cestero, 
debe decir D. Felipe Palacios 
Costero.

D. Antonio Fernández Cura
do, debe decir D. Antonio Fer
nández Jurado.

D. Santos Moreno González, 
debe decir D. Santos Moreno 
Gonzalo.

D. Eusebio Díaz de la Barre
ra, debe decir D. Eusebio Díaz 
de la Barreda.

D. Porfirio Arquiles Santana, 
debe decir D. Porfirio Artiles 
Santana.

D. Jo sé .D en ia  Godoy, debe 
decir D. losé Deniz Godoy.

D. Manuel Puig Rlobo, debe 
decir D. Manuel Puig Rioboo.

D, Bernardo Gutiérrez Otero- 
vila, debe decir D. Bernardo 
Gutiérrez Otero y Vila.

D. Miguel Lachica Orques, 
debe decir D. Miguel La Chica 
Horques.

D. Francisco Valpón Moreno, 
debe decir D. Francisco Balón 
Moreno.

I). Ramón Ferran deN e, debe 
decir D. Ramón Ferran de No.

D. José Tríanos Diaz, debe 
debe decir D. Jo sé  Trianes Diaz.

D. Francisco Lacaica Mirasol, 
debe decir D. Francisco La Chi
ca Mirasol.

D. Enrique Muñoz Aresa, de

be decir D . Enrique Muñoz
Arosa.

D. Francisco Lloiusa C abe
zas, debe decir D. Francisco 
Espinosa Cabezas.

D. Antonio Rojón Ibáñez, de
be decir D. Antonio Rosón Ibá- 
ñez.

D. Juan Barrionuevo Miñán, 
debe decir D. Juan Barrionuevo 
Liñán.

D. Enrique Peregris Fuga, de
be decir D. Enrique Peregrin 
Puga.

D. Jo sé  Bellido Pérez Andra- 
de, debe decir D. Jo sé  Vellido 
Pérez Andrade.

Burgos 10 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S e  rectifica la Orden de 26 de 
junio último (B. O. núm. 251), 
en lo que se refiere a los Alfé
reces provisionales de Intenden
cia D. Guillermo Busker Lemo- 
nier, D. Jesús Espinosa Vizque- 
rrer, D. Jo sé  María Martínez 
Marín, D. Enrique Navajas Ar- 
velais, D. Luis Baringo Balmel, 
y D. Pedro Vell Cantalapledra, 
en el sentido de que sus verda
deros nombres y apellidos son 
respectivamente los siguientes: 
D. Guillermo Busquéis Le Mon- 
nier, D Jesús Espinosa Visca- 
rret, D. José María Martínez 
Mari, D. Enrique Navajas Arbe- 
laiz, D. Luis Baringo Palmer y 
D. Pedro Bayón Cantalapiedra.

Burgos 12 de julio de 1937. 
*=E1 General Secretario,Germ án 
Gil Yuste.

Reenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se  clasifica en el 
segundo periodo de reenganche 
de Suboficial, con la antigüedad 
y efectos administrativos que se 
expresa, a los Maestros de Ban
da que a continuación se rela
cionan:

D. Francisco Guillén Velasco, 
del Batallón de Cazadores de 
Las Navas número 2, con anti
güedad de 27 de marzo de 1937, 
y efectos administrativos a partir 
de l.°  de abril siguiente.

D. Andrés Gambarte Freixas, 
de! Regimiento infantería Zara
goza número 30, con antigüedad 
de 23 de noviembre de 1936 y

2360
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efectos administrativos a partir 
de l.°d e  diciembre siguiente.

D. Vicente Pastor Zafrilia, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, con antigüedad y efectos 
administrativos de 1.° de sep
tiembre de 1936.

Burgos 12 de julio de 1937, 
=»EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Uso de uniforme
Por orden comunicada con 

fecha 9 de octubre último a los 
Generales de las Divisiones, se 
dispuso que todos ios Jefes y 
Oficiales de las escalas activas 
y los retirados que se halla
sen prestando servicio, vistie
ran constantemente de uniforme 
mientras durasen las actuales 
circunstancias, Orden que para 
su mayor difusión y exacto cum
plimiento se publica hoy en el 
B o letín  O f ic ia l  d h l  E s t a d o .

Burgos 12 de julio de 1937.= 
=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste,

Sección de Marina

O r d e n
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
visto lo expuesto por el Almi
rante de la Flota Nacional, se 
ha servido disponer que la O r
den de la Sección de Marina de 
11 de junio pasado (B. O. nú
mero 240), queda modificada en 
la siguiente forma:

«Artículo 6.° A todo volunta
rio de esta clase se le facilitará 
el vestuario que señala la Orden 
Ministerial de 14 de febrero de 
1936 (D. O. número 40)».

Salamanca 8 de julio de 1937. 
“ El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Ger» 
vera.

A nu ncios O ficiales

Comité de Moneda Extranjera

( amblos de compra de mo
nedas publicados ei día 14 de

julio (le 1937, de acuerdo con 
los disposiciones oficiales:
DIVISAS P R O D E N T E S  D E  E S P O R T A - 

CIONES
F la n co s .......................................18*25
Ulnas ............................  42*45
Dólaies .....................  8 \‘¡b
Liras ...............    49*15
Francos suizos............... 196*35
Reichsmark......................   3*45
Belgas.  ........................ 144*70
Florines ........................... 4*72
E scu d o s ................... 38*00
Peso moneda leg a l... . .  2‘65
Coronas checas  30*00
Coronas su e c a s   2 ‘19
Coronas noruegas  2 ‘ I4
Coronas d a n e s a s . • 1‘90
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFIN IT IVAM ENTE
Francos.................—  . 41*55
Libras . . . . .  53*05
Dólares .   lo*72
Francos sul/.os ...........  245 40
Escudos   4H‘25
Peso moneda legal . . .  3 ‘3o
   —   — -

Tribunal Económico - Hdministraíioo 
Provincial de Bulla

Edicto de notificación a Ensebio Ro
bledo y otros, vecinos de Casavieja,

cayo paradero actual se ignora
A los efectos que establece el 

artículo 37 del vigente Regla
mento de procedimiento de 29 de 
julio de 1924, se notifica a los 
vecinos que fueron de Casavieja 
Eusebio Robledo García, Gui
llermo Martín González, Juan 
Fuentes Martín de Teodoro, Ma
riano Fuentes Martín de Santos 
y Elisa del Castillo Martín, viu
da de Germán Blasco Mayoral, 
que en reclamación que habían 
interpuesto ante este Tribunal 
contra acuerdo de la Tesorería 
de Hacienda de !a provincia, se 
ha dictado, con fecha 29 de ma
yo anterior, !a resolución cuya 
parte dispositiva dice así;

l .y Declarar primer y direc
tamente responsable, en concep
to de solidario con el Deposita
rio del Ayuntamiento durante el 
período a que hace referencia el 
expediente, a D. Eusebio Ro
bledo García del pago del impor
te y-recargos de las certificacio
nes de descubierto por el im
puesto de personas juridicas a 
cargo del Ayuntamiento de C a

savieja, a las que se extiende y 
contrae esta reclamación.

2.° Declarar responsables en 
concepto de solidarios a D, Gui
llermo Martín González, Juan 
Fuentes Martín de Teodoro, 
Mariano Fuentes Martín de San
tos y Germán Blasco Mayoral 
(cuyo fallecimiento no aparece 
acreditado), del pago de las mis
mas cantidades para el soiocaso 
de previa declaración de insol
vencia total o parcial del Sr. Al
calde y Ordenador de pagos don 
Eusebio Robledo García y ex- 
Depositario de la Corporación 
municipal en el mismo período.

3.° Que pase el expediente a 
Tesorería para su tramitación y 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 138 del Estatuto de 
recaudación.

Lo que se notifica a los inte
resados por medio de este edicto 
instruyéndoseles de que contra 
lo fallado cabe interponer dentro 
del término de tres meses, a que 
se refiere la Ley de 22 de junio 
de 1894, el recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción.

Avila 22 de junio de 1937.= 
El Presidente, (ilegible).

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío, en 

poder de la interesada, el res
guardo de Imposición a Venci
miento Fijo, expedido por este 
Banco el 2 de julio de ! 934, con 
elnúm . 3.161, a favor de doña 
Dolores Latorre Fernández, por 
pesetas 1.000, al vencimiento de 
2 de julio de 1935, se hace públi
co el extravío y se advierte que 
ei que se crea con derecho a re
clamar puede hacerlo en ei pla
zo de 30 días, a contar de la fe
cha, pues transcurridos éstos sin. 
reclamación de tercero, este 
Banco anulará los origínales y 
extenderá nuevos resguardos, 
quedando por ello exento de to 
da responsablididad.

Oviedo, 3 de julio de 1937.=  
El director, P. O ., Reinaldo Ruiz 
Alvarez.
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Toledo
D o n  G a b r ie l  B r u s o í a  d e  A i^ o c a ,  J u e z ' 

e s p e c i a l  n ú m .  2  d e  I n c a u t a c i o 
n e s  d e  la s  p r o v i n c i a s  d e  M a 

d r i d  y  T o l e d o .
P o r  c i p r e s a d e  r , e q u in o  a  lo s  v e 

c in o s  -de M o -m b c p q  D c o g r a c ia s  S a n 
t o s  D in x ,  O i v ^ o i i q  D k iz  P ? la c io s  
p .a s i i io  j ) i e r  D i , i / g  F a u s t in o  p a l ;  j'o .*5s 
S e c u n d o  I p p e z . Ate*Lu;¡o¡ Oó-n^z* 
T e ó f i lo  G ó m e z  j im é m  O s i m ú o  D u . ;
c a  le a /o ,  S a n ' i . ig o  S ó e z *  M a n a s  A lo n 
s o , L á z a r o  C  a  ¡ b 1o ñ e r o ,  B r a u l io -  íÁ & r--  
t í n ,  j i . i s d n o  C a b a ñ a s *  E d u a r d o  O  a r r i 
c io . A p o lo n i "  M a r ' í n i ,  M a r ia n o  L o z a -  
n o ,  F lo r e n t in o  D í a z ,  M a r ia n o  M e n ú  
io y a ,  L u c a s  B a r a t a s ^  j a c i n t o  M o n 
t e r o ,  T e ó f i lo  D ía z *  1 o rn a s  D e lg a d o ,  
E n -s e b io  A lo n t 'c r 'A  j u a n  G a r d a  C id .  
m e z v A l f o n s o  M e i í a ^  F lo r e n c ia  A r é .  
v a lo ,  E m i l io  M u ñ o z  P é re : .q  B r í g i d o  
M a r t í n ,  R u t o  S á n c h e z ^ .  B e n i t o  A lo n s o ,  
R o m á n  A r t e n g a ,  T Q r ib io  D ía z ,  G a b l -  
n o  D ía z ,  M a r c e l in o  M e n c í i e n d ^  G a 
b r i e l  P a la c io s ,  B e n R o  P a la c io s  S a n to s *  
L e ó n  G ó m e z ,  F a u s 'o  D ie z ,  G u i l l e r m o  
S á n c h e z ,  C r e s c e n d o  E a t r e s ^ n g e l  D e l 
g a d o  G a r c í a ,  C la u d ia  M a r t í n  j v í u ñ o z .  
F e d e r ic o  M o n t e r o ,  jo -s é  Z a z o  R u iz  

H ip ó l i t o s  C a b a ñ a s  Y a g ü c iS ,  L u c io  
B a r a t a s  D h z ,  B a l t a s a r  L ó p e z . ,  E p i f a n k  

R u o io  Z a z o ¿ S a n t ia g o  R o d r í g u e z ^  
M a r c e l i n o  ; ,D ia z , C e l e s t i n a  t j ó m e z  

D e lg a d o  A n g e l  H e r r e r o  R u b io ,  F é l ix  
M in g o  M u ñ o fc ,  j e s t F  M a r t í n e z  G u 
t i é r r e z ,  S a n t ia g o  D e lg a d o  G a r d a ,  T i 
m o te o  C a b a ñ a s ,  M a x im ia n q  p a la c io s ^  
M a r t í n  M u ñ o z ,  J u a n  Y a g ü e s  B a r a t a s ^  
J u a n  D e lg a d o  j l e  la  P a z ,  C i p r i a n o  
D e lg a d o ,  J a c in ta  G ó m e z ,  S c r a p io  Y a u  
g ü e s *  ^ M a n u e l J im é n e z  G o n z á le z ^  B a iu J  
L is ta  M e  a d ie n d o ,  I s id o r o  L jS p e z , A n - i  
g e í S a n to s ,  V ic e n te  P a la c io s ,  V a le r ia n o , !  
S a n to s ,  S a t u r n in a  B a r a t a s ^  C l a u d i o !  
R a í r e s ,  F e l ip e  'G u t i é r r e z ,  G u i l t e r m o r  
Z a z o  R u iz *  . .J u liá n  P a la c io s ,  T e o d o r a  
" A l o n s o * ’ b e t e é f a o  G u t ié r r e z ,  C e c i .  
l i o ,  D a n ie l *  L u c io ,  P r ie g o  C r i s p f n  
M a r t í n ,  B a ld o m c r o  G ó m e z ,  J u l i á n  R o 
d r í g u e z  M c u t e r o _ L;ueid S á n c h e z  
B a l d o m c r o  D í a z  R u b i o *  A l e j a i n  
d r o  Jiménez, Clemente M o r e n o  
Pedro González Jiménezv Cle
mente Liz¡an¿L Antolín fiuíz* AlU 
relio Sánchez, Eiiñjasio blr-evalo, 
Antonio Baraj-ai^ Andrés Gar
cía, Bife Martín Z a z o ,  Felino 
GómiezJDidisJao Rubio, Joísé Ru 
bía. Frutas; Baratas, Felipa Q&- 
bañas!% Patrocinio Jiménez, Be 
pita AJmoróx. Fabián Recio Va
lentín González* Eusebia Pérez 
Gregorio Díaz, Félix Palacio^! 
Gabino Martin* Higtnio Alonso, 
Eladio Pérez* Eustaquio Martin 
Pedro E iuistM W  Z & *

zo. Teófilo Sánchez* Francisco 
Alo.tiafo Dueo Oí-clio Arteagiá, 
José Alonso Díaz. Antonio Aré 
valo Aviles1-, Abundio Batres 
¡Díaz, Brrinlío Baratas' I)íaz, 
Juan 'Baraía¡Si PiatacioiS, Elias, 
del Cerro^ B umav&ntura. Díaz 
Díaz.,, Victoria Cruces IIaro, Sil 
vejtr-e González, Inicio Díaz, 
Valentín García Díaz, AinUóhTsio 
Gómez Garrido. Aurelio- Ojuíié— 
rnez Acéralo, Justino Gómez Ji 
menez., Angeí García, Aifo;n,rk> 
GareíC Cándido I Icrnámlez Gó 
mCzv Pedro Jiménez, Juan OLá 
pez Beníié-T Oe^áneo .Martín Fer 
¡na'ndez, Atejandró Martín Fer 
inánclez, .Alfredo Muñoz Rome
ro, Benito Palacios Gómez., Ale 
•lahdro Martín Fernández., AlP*ei~ 
do Muñoz ■Romero, Benito Pa
lacios' Gómez, Celedonio Rubic 
Sánchez, Lope Recio Sánchez* 
Félix Sánchez González, Juan 
Sánchez Sánchez, Patrocinio 
Sánchez Moreno y Cresjciexido 
Yugues* Baratas.

C uyo a c tu a l paradero- se  desconoce^ 
p a ra  que en té rm in o  d e  ocho  d ía s  
háb iles co m parezcan  p e rso n alm en te  o 
p o r  escrito  a n te  este  ju z g a d o  espe
cial, in s ta la d o  en el loca! d.e ía 'Au 
diencia  P rov incia l de  e s ta  capital* ale
g an d o  y 'prob'vcdü en su  defen sa  lo 
que  esihnen  e ro  veniente* ap erc ib ién 
d o les  d e  q u e  d e  n o  hacerlo  le® p a r a r á  
el p e rju ic io  a  q u e  h u b iere  lugar*  pue® 
a s í lo ten g o  a co rd ad o  p o r  P ro v id e n 
cia  de  e s ta  fecha  en exped ien te  que 
c o n tra  los m ism o s in s tru y o  s o b r e  d e . 
c la rac lón  de re sp o n sa b ilid ad  civil".

D a d n o  en  Toledo- a  18 a e  jun io  
d e  1037.— El Juez  especial, A rtu ro  

i S u á re  B árcen a .— ES Secretarlo^ F ra n -

IDon Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
S especial núrti. 2 de Incautacio

nes de las provincias de Ma
drid y Toledo.
Por leí prestente requiero a lois 

viecinost de Ménírida, Blasa Miaft 
ríqine Martín. Ajntotóa Moral 
Franco, Claudio L-ópiez López 
Cieleidonío Sánchez pascual, Via 
leniín Pa-.sicaa.i Chozas, E,líg$ 
Franco León*. José Cá¡sares Se- 
bastiáifí, Joisé Rodríguez Villa- 
mielá^ FaUiStiíiio González VallOy 
Tomás: Gómez Víeguez* Framcis 
ico Juzgado Franco* Sandalia Ga 
miez G-ómeZj E,miho Hierradóia 
&el Pozo* Joisié Ramos Gonzá
lez, Ñor berta Fernández Cubrís 
ra, Petra Martín Alon,s]o? Lucía 
Hierradón León, DandáiU AJoia 
isfo HieiTadón* Heredie-nos idie Vic 
torio Lozano (cuyo nombre no 
conista)* Antonio Martín Chozáis 
A n s e lm o  V a q u e ro  C h o z a %  D a

¡niela González Garrido, Ánacb 
lo Cablera L ó,pez, Herederq; 
de Florentino del Prado (cuyo 
nombre no ooinrlta.. Jacin
ta í á;:iaro Juzgado, Fie-uicrico, H« 
rradón Martín.. Jnliám Vieguez 
Pa¡a: ícucaL Maliide Rubio Gaste 
llanos-, José Toixleslllas Zurdo, 
Hija de Venancio Barcina, Jos|é 
Fuentes: Romo, Sera/pia Atomso 
Gómez^ Segundo Cabrera Ap.arí 
cícos J \mn  Sepa;- i iá-u Jiméíriez* 
Merced'es' Jiménez Franco, Va-v 
Je,n II n a pa- r ? * ni C! i oziê  ̂ FausB 
jn-a: Gon.zá.’ez \ :e!IeA José Podrí 
guez; VillanuV*I, Gabino Gonzá 
\ez Valle, Alelí i ón. Aparicio Ru 
bio. Feliciano López Hierro, Jo- 
s í éFraneo Sastre^ Fralnclsco Sám 
chez García Matilde Varpuero» 
íJernández, Enrique Molinero, 
Luí í Pasciraí Alonso, Maxiniíaino 
Franco Mayor ai* Fau rili.no Fier 
máodez López, Jopé Díaz Gómez 
Pablo Rodríguez Franco, Hipó 
lita Pemil Romo, León Casia 
revi Sebastián. Polonio Jiménez 
Rodríguez. Feliciano Moral Vi- 
llamiel, Sotero Chozas; Benito, 
Esteban López deí Pozo, Justo 
Avila López, Darío Jiménez 
León, Santiago Penit Tordeqí- 
llqq Agustín León Rodríguez, 
Julián Simal Avila, Jorge Mo
ra García, Aquilino Rubio Gafil 
teílanos* Isidoro Simal Avila, 
Martín Fernández González, FÍ 
déla Billar, Miguel Bautístlai, 
Rodríguez, Cayetana cleí Pozo 
García. Tomás1 Viilamlel Fer
nández, Rafaela González Valle, 
Florencia Cabrera Irala, Tere- 
sia García García Igmaicio Avilá 
Lozano, Francisico García More 
no. ,JeséiS Díaz Gómez, Venan 
cío León López, Caci!miro Cu» 
tirado Martín, Bonifacio Lia¡n- 
drove Alonso, Feliciano López 
del Hierro, Andrés López Mar
tín Saturio Alonso Rodríguez 
León Prado LLobóiL Francisco 
Fernández del Pozp, Joaquín] 
González Lozano* Dorotea Se
villano Sánchez, Nicolás Avító 
Tejedor* Macariio Martín Piaish 
cuál, j^ansltino Jiménez Fernán 
dez. Pablo Alpnsia Dámaso Fer 
(nándjez, Polonio Jiménez Roldrl 
guez, ^Gregorio Cabrera Loretn 
zio Aloral. Vatentín Jiménez, S© 
ffiapfoi Riamsío Lobón. Adrián U

fiez Laindrove* Andrés palomo 
.ópez* Luciano Moral, Teófilo 
López  González* Jioplé Cuadra

do Avila* Zacarías Cabezia Seví- 
RajiiO; Ezequiel González LozA- 
¡no. Maxlmíano Simal Gómez, 
Marciellno Villamiel* Podro Sán
chez. Florentino Martín S^tre, 
M a x im in o  T te jip iin c  A v ila ^  G osíifl
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fpe'do Jímónez Martí uex, Juluti. 
Hernández .Íesíís García Cairas 
co. Ramón Franco Síraaí, Fer
mín González Sánchez, Salvador 
Martín TtemAadcz, 'Vicente s®s>* 
tre Ro:ílrt£fi:¡e?., Juan Obrera 
Prádo. Miguel Lozano, Santos 
SftlaiTi>vnen López. AifonSo .Timé 
tiez Caprera,' Jo:# Cuenca Car 
picéro. Gregorio Atora Manrique 
Cervario Mora Vil lamí''i, Celo 
Idcmio García López, Pedro Her- 
p&rtñez González, CícrnianiO 
Quintana, Celedonio Sálnchtez, 
Norberto López Sebastián, .Tor 
ge Mora García, Viocnto O bre  
ra Prado, Gregorio Bautista 
Chozas  ̂ José Montero Sánchiezl 
Fermín Atondo Tordesiílas, Joj 
islé Vaquero León, Vicente Díaz* 
Prado. Aurea A'otvío Gómez, Rui 
fino Cabrera Sevillano, Remi-I 
gío Molina Salamanca. Eiv&rinj 
to 'López Alonso, Esteban L ói 
pez Lazaro. Martín Martín, Ju-1 
lio Jiménez Rodríguez, Prímiüfl 
vo López González. Cesáreo R o| 
Bríguéz Sánchez, León Sánchez! 
Luiría Sastre Pascual, Fer¡n®n-I 
do Alonso Fernández, Bernardo! 
Lóp©z Aíefand''inü Sánchez Qa¡tP 
cía. Félix Agudo, FauAfno Gon-f 
zález, Feliciano López Sánchez* 
Fraticistea del Pozo. Clemente1 
Jlmémez, Franclsfca Sánchez, Anf 
ionio Morales,', Pedro Manrique* 

Tomásl Gómez, Francisco L ói 
p®z Molina, Adrián Fernández* 
Josté María Alonso^ Enrique Mol 
lto¡ara y Eduardo "Sánchez L ol 
zain o • I

Cuyo actual paradero se desc6noeeJ| 
para que en término de ocho díasj 
hábiles comparezcan personalmente o l 
por escrito ante este Juzgado âspe-I 
dal, irffetalado en el local "de la Auufl 
dlcncla Provincial dé esta capital, ata.* 
gando y probando en Tsu 'defensa lol 
aue estimen conveniente, aperLblérujj 
croles que de no hacerlo Tes parar.f 
el perjuicio a que hubiere lugar, pueSl 
así lo tengo acordado póV Provideru  ̂
da de esta fecha en expediente queL 
contra los nñsmOs instruyo sobre de.! 
daradón de responsabilidad! civil.. I 

Dada en Toledo a 21 ae Jimio! 
de 1937.—El Juez especial, Arturo! 
Suáre Báreena.—El SecreSarfoa FrrnJ 
cisco Murcia. f

- - -mt -Jf r
Piedrahita

Dtm Eauiarfaics Gtonclai Gíaíáiii yL 
Cambia^, JuOz de IñStmocíóíiS 
0© Píddnaliíta y :síu partido. Q 
■Por fel prestente tedíelo h a g r l 

js&ber: Que ew teistte Juzgado s-rl 
fcaruifca ¡stumarío 69 día 1936 poiñ  
mirto ¡de ¡aja macho Se $eís afiot 1 

á& |a  rnm ¿h *4®I

cual pretendió vender a bajo 
priec|o i0ji la feria fie YDl-afrón 
ca de la Sierra ¡el día 13 de Ju 
lio último el ftujeto que dijo 
llam arle Antonio López Ro-drí 
guiez, de 26 añojsf, ¡natural de 
Burgos). r i

Y ;ste cita ,aí que ¡se crea due
ño de dicho fíemovienfe para 
que, comparezca ante Juz
gado a jiv/Hficar la propiedad 
de ¡dicho sfeniovfente con ios 
corres pon dien fes do cu metilos.

Al propio, iiempo ruego y en 
cargo a todas: lais Autoridades 
.y 'Agentes! de la Policía judi

cial. procedan a la foudc& y de 
tención de dicho ¡sujeto,, po llera  
dolo a rdis{poisic[ióüi de este Juz 9  
gado. ¡8

Píedrahita 2 ¡de septiembre deB 
1936.—El Juez de I¡n: Jrucclóin II 
Eduardo García Gatájn. | |

DojH' ESiiiarcfó García Gal'Sin, | |  
Juez de ímsteucción de Pie-fl 
árahüfca y ¡sin partido. S
Por leí pr-esiente ¡edicto, se iu-H 

iieresía de todas las auíoridades|" 
Y agentes: de la Poli-cfca judici¡ajl|$ 
la biisfea y ocupación de los! 
Removientes y efectos qute a co¡nw 
tinuadóíi detallan y que fue® 
ron ¡sustraídos en. la noche delij 
25 al 26 de Jupio último a Ap—B  
ionio Gutíérriez Aibarráp, y ed -ll 
no de 'Diego Alvaro; y e^sio/deB 
:¡er habidos ®em pue¡slos ¡a dis-H 
posílcióp de eiste Juzgado en m 
unión de las: personas en cuvoH 
poder isje encíientren, ¡sino acrieH 
Hitan sfu 'legítima adquisiciónM  

Semoviente ' y lefiecto^ MuiaW 
ele (diez :año¡sh píelo inegro con moB 
m blanca je nel lomo y ¡alziaa^B 
piequefíia, esquitada/ tunois yien-H 
liles! . m

Pliedrahíta 2 0e |s{epüembrP deH 
1936.—El Jufaz de InsftmccíóimM 
Eduardo Giaaxía Gialáp. W

MálagaFrancisco Moreno Rlamiois fe B  
Pincho Navarro, Antonio Miedi-jl 
.ía Liara (a) Medina^ Miaimneí Ve. M 

Muñoz (&) L¡a Piijpíga, y Añ R  
■ onio AbatoiS! Liara fe)PoWo- Bla-r- R 
?o Acuv;asi. ¡señiais y demás ca | |  
ráicterfcíticas se Igporian, dotní m 
:*Jl:íadosi últimamienfe en Árchí | |  
lona (Málaga') y  pmc^sjaidos por i j  
prie,s!untois autoones! de la mnnerfeB 
' lotentia. del vecino Idie la mlsferu-̂  
r,Huneiano González lirad o , en M 
vo asiesinato 'tuvo lugar el ü í; P  
28 de julio del año último^ cdm p  
pai^oerán m  ¡el término ®  1' |  

onts el Capitán J m z  a s -B

tructor ¡evenhiaí de ía plaza de 
M álaga don Joan García D elga 
do juzgado número fe feío en 
la calle Casín¿s de Campos, nli
mero 14 (auligu-a Comandancia 
M {I i (a r ), b a i o a p er cvi bimicTi t o
que,. (\e (no efecínarloj ^erán 
declarados: rebeldes.

Málaga a 26 de rpiayo cíe 1937. 
—El Capitán Juiez,, J u a n  García 
Delgado.

P u e n te a r e a s

Batista Fratás FCriL, de 16 anos de 
edad, soltero, jonuiiero, hijo de Aiu 
Ionio y ;de María natural'de Portugal 
v vecino de Pontevedra .caite de ia 
'Sarca ,comparecerá como procesado, 
dentro del término de. diez días ante 
el juzgado ele primera instancia e inst 
trucción del partido de Puenteareas 
(Pontevedra), con eí fin de ser redu
cido a prisión decretada por la Sit- 

iperioridad en sumai"io número 121 de 
1935 5¡sobre rob0* apercibido que si 
deja de hacerlo Será declarado m  
rebeldía y le parará eí perjuicio que 
haya lugar *

DaciO en Puenteareas a 23 de oc
tubre de 1935..—El juez cíe instruc- 
ción^ Julio García Rosado. ^

Doon Julio García 'Rosado, Juez 3e 
instrucción del partido de Puen- 
teareas^ en la provincia de Pon
tevedra . y
Por la presente 6Sto} llamo y em

plazo a Manuel ‘̂ Martínez Magalla
nes^ de 27 anos ‘de edad^ de astado 
casado, c©n Gumerslnda Durán Lago^ 
jornalero^ hijo de Manuejf y 'de Anfq 
de una estatura regular y ojos ne. 
gro¡s; y a Antonio Martínez Magalla
nes, de 29 años de edad, caSabío, con 
Dorínda Pino Melón, y d e  iguales 
circunstancias1 que el anterior^ amL 
¡bois naturales de Via na (Portugal) y 
residente' en la parroquia ¡de Ta- 
boeia para que dentro dei término 
de diez días comparezcan ante' este 
Juzgado con el fin de rendir indaga- 
íioria y (ser reducidos a priisión decre
tada en ¡sumarlo número 66 'del pre
sente año, ¡sobre robo de maizv a per 
dblúos que si dejan de hacerlo será 
declarada su rebeldía y fes parará eí 
perjuicio .que hubiere lugar.

Y ¡se ruega a las autoridadaS así 
dvlies como militares ¡e individuos t&i 
la policía judiciaí procedan a la bus
ca y 'captura de ios mismas, ponién-
ciclos'caso 0e 23er habidos. ¿ ulsposL 
ción de este referido juzgado .

Dado en Puenteareas a-j]8 d© sq>- 
letñbre de 1936..-—Julio García Rosa 
,doU-0 Secretaría' judicial
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Cenar Delgado V:r< ratero, cu
ya:'/ domáis eirci!insíUi;cías se 3¡g- 
inoran, comparecerá v. Ae el Juz
gado de xn:itrnc(*ió:n. o o 'Pucnte-v- 
reau (Pontevedra) .datero del tér 
mino ele diez tero  con el fia 
’de per ¡notificado del .a.ffto- de 
procesiamimU) dictado contra eí 
misino ten ¡sumario numéro 111 
de 1936 sobre esíafa de dinero 
y' recibirle dedarar-ióm indagato
ria Apercibido que ¡síi deja de 
hacerlo le parará el perjuicio 

laque haya lugar en derecho-. 
Pnetecaroas¡ 16 de junio de 

1937.—El Juez de instrucción.

Peñaranda de Bracamente

Don Mígniei Grita Baldes^ Juez 
de te : trueeíon de Peñaranda 
de Bracamo-nta y su parí id o. 
por medio deí prerjeniie y en 

méritos de lo acordado eh el 
sumario que sé instruye tu  este 
Juzgado con el nrimero 6 de or
den de los< de este año, por 
minerte de Claudio MuñOiZ Gon
zález. vecino que fue de Zori— 
te de la Frontera, que -apareció 
¡ahogado en la charca llaimádá 
de Virtudes! de dicho pueblo el 
15 del mes actual, se ̂ ofreciera 
tañ acciones del sumario como 
determina el articulo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
a riuis hijos presentación, Ga
briel y ' Tomás Muñoz Rodero, 
residentes en Madrid.

Peñaranda de Bracamente ¡a¡ 
23 de febrero de 1937.— El Jufe 
de Instrucción Miguel 'Grilo.— 
El Secretarlo, Vicente de laa 
Fuente .

Don Miguel Grilo Baldes;, Juez 
de Instrucción de Peñaranda 
de Bracamonte y s:u partido. 
Hago saber: Qué m  este Juz 

g:ado se instruye sumario con ef 
número 59 de* orden de los!v del 
presiente año por incendio de un 
pajarpajjar situado en Villar de 
GaHimazo, titulado el Palomar, 
propiedad dé don Alfredo Sán
chez Moyana, 4 veda o de Madrid 
que lleva en .arriendo el ved 
po de aquel pueblo don Jesús 
¿¿Sánchez Sánchez^ habí endosa 
acordado por providencia de esa 
ta fecha, en atención ¿  catar ia 
terrumplciás*. las com unióaciones 
con Madrid  ̂ publicar ¡edicto en 
el Boletín Oficial de la Junta 
de Defensa Nación aí de Burgos 
yyen el Boletín Oficial de la pro 
vincia de Salamanca, lili^mándo 
a declarad a ¡dicho don Alfredo

Sánchez Moyana, ¡al mistoo ti-etc 
po qué ,sie le o hieden. las ¡accíc 
!íiie;;< del ¡sumarlo corno defería 
lo.ei el artículo 109 de la ley ¡de 
Enjuiciamiento criminal, ofrecí 
miento que también se hace a Ib 
Compañía de Seguros isi tai íío- 
muehle estuviera ¡asegurado ¡ete 
Incendios:. .

Peñarían d a rde Bmciam otee 10 
3 de septiembre de 1936.—id 
Juez be I¡o:dnice.ió;n, Migueí Gr'í 
lo.—El Secretario, Vioeptie de 
ta Fuente. .

P l a s e n c i a

Do¡n Oelsío Hernández Alonso, 
Juez be Instrucción de esté 
Partido de. Plastearía del 
de Hervás'.
Por íeí presienta hago sabér & 

lodasi las autoridaidies Civiles co 
mo ..mlliíarie.s: y Agentes de po
licía Judicial procedan ¡a la bus< 
ca y captura de los1 penados 
Eloy Vicente Bravo Spirifu—H 
^anto. maturar de Trujíllaino de 
Merleta (Badajoz) y vecino que 
fuó de Piasen da v hijo ¡de, Ánto 
dio y 8e Patrocinio,* de 4i ano 
easfado,, jornalero, ¡sin ínstruc 
ción. manco de ambas; manos y  
con ta cara deformada* y ia¡ 
la de María Rit Valentino, ¡niatu 
mi de Cabrera (Portugal) y ve 
ciña que fue be Plasteada,* hija 

' He JoiSié Manuel y Tvenaría, de 
43 ¡años1,..viuda, ¡sus labores, sin 
Instrucción y que hace vida maf
rita! con eí primero; pues asi 
lo  tengo acordado én cumpli
miento be ejecutoria dé la cau- 
fste niim. ..44 dd  Juzgado y 270 
He la Audiencia del año 1935 
¡hurto y €:ns|o de ¡ser habídoC 
póngale >a mí disposición en 
el Depósito Municipal be ie¡sté 
partido .para cumplir la pena 
be cuatro mentéis y un día el 
primero y dos meses y un día m segunda .

Dado én plasjencia a 18 dé 
Enero be 1937.—El Juez de Xnst 
trucción. Celsio Hernández Alón 
tsfe>.

Don Miguel Maíneos: Rodríguez^ 
Juez de Instrucción accidental 
de este partido.
A todas: las Autoridades ci

viles y militareis y Agentes dé 
Policía. Judicial higo saber pro 
cedan a la bastea y captura de 
de Rosiendo Alonso Sánchez, de 
24 ¡año# de edad, natural de 
'Pozuelo 'de Ziar^cn, reilidiénté 
(áltimiamente m i nata ciudad, hi

lo be Antonio y be Juana, pe
nado ten la o ansia ¡número 127 
y 896 be i'935 por robo, púas 
asá lo tengo acordado en cum
plimiento *de carta orden de la 
Excma. Audiencia provincial da 
lo pongan a mi disposición jepo, 
¡Gác¡ere:s( y caso de ser habido 
¡el depósito judicial de teste par
tido. :

Dado lepa Plasteada a 12 de di
ciembre de 1936,—Míguial Mateo, 
—El Secretarlo, . , * *

Don Manuel Matecfé Rodrigo, acciden
tal juez de instrucción de esta ciu
dad de PlaSencia g su partido.
Por eí pesenfe ruego y encargo 

a todas las autoridades 'tanto civi
les como militares e individuo# de 
la policía judicial la busca y resfcaL 
te* del semoviente que a  continuación 
Se reseñarán propiedad de Marcelo 
Mateos .Garzón, vecino de Arroyo, 
molinos de la Vera, que fueron sus
traídos el 21 be febrero pasado díe 
una finca llamada Cancho be Don 
Benlo, en término de Arroyomoli- 
nos de la Vera, y que serán pues
tos a mi disposición con la persona 
o personas Que DíS tuvieren en su 
poder si no acreditan su legítima 
procedencia; pues así lo tengo acor
dado en eí sumario número 27 de 
1937 ,por el delito de hurto.

Señas del semoviente: Un asno pe
lo pardo, obscuro^ capón, de un me
tro y diez y seis centímetros de aL 
fcada y tiene como seña particular 
el rabo inclinado a un Jado írefl 
años.

Dado” en 'Píasencfa a 13 be mar
zo de 1937.—Miguel Mateo®.—El Secre 
tario judicial, Joaquín de C éte.

Don Migue! Mateos Rodrigo, Juez 
municipal letrado jge esta ciudad, 
accidental de instrucción be la mis
ma y su partido.
Por el presente s chace saber af 

procesado Alberto Francisco Cobos 
Estar, qué por auto dictado por la 
Externa Audiencia provincial de Qáee* 
res en 8 de muyo ú'ldmo en la causa 
186 y 1148 de 1931 ,pi>r infracción 
de ¡a Ley de pesca por eí que se de
clara remitida a mencionado proce* 
Sado, Cuyo actual paradero :̂ e jgnora 
y con el fin de que sea inserto en lo# 
Boletines Oficiales, de la Junta de 
Defensa Nacional de Burgos y en e! 
de esta provincia de Gáceres para 
conocimiento dei interesado.

Dado en Plaseneia a 20 de octtL, 
be de 1936.—Miguel Mateos.—El 
cretíarlOjj P, Alonso ^Gardai

2364
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Don Celso Hernández Alonso, Juez 
de estrucción de esta ciudad do 
Plaseucía y su partido y de la 
Villa de Hervás y su partido. 
Por virtud de» presente edicto 

que se insertará en ios «Boletines, 
Oficiales dei ''Estado» y d¡e esta 
provincia, se cita a Luis Guerra 
Alcalá cuyas demás circunstancias, 
domicilio y actúa! paradero se ig
noran, para que dentro del término 
de cinco días siguientes >aí en que 
tenga lugar la inserción del presen 
te en expresados Boletines compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración acerca de las 
lesiones que te fueron causadas el 
dia 13 d» diciembre pasado a* cho 
car entre lías estaciones de Piasen- 
«áa - Empalme y Mirabel de este 
partido la máquina 805 con el tren 
23 bis, rápido de Se vi bit a Irán, 
bsí como, para -que sea reconocido 
por ei señor médico forense y en
terarle dei derecho que te concede 
el artículo 108 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal; pues así ío teü 
go acordado en el sumario que ins
truyo con ©1 número 166 de 1936 
por daños y lesiones. 1

Diado en Piasencia a 20 de mar
ra do 1937. — Celso, Hernández. 
—El secretario!. , „• / /

Ponferrada
Don Julio Fiemáimlea Quiñones 

Juiez de insirueción de esta 
ciudad y m partido,
Por el prestente edicto tse cita 

llama y iemplaz¡a por término, 
de diezz días: de comparecencia 
¡ante ©site Juzgado a fin de 
¡sier reconocidos sobre tes lesio-j 
¡ne£| sufridas, por los médicos ( 
foren'ies de íes® Juzgado, a los- 
lesionados José Urbano Rodrí-j 
guiez, que marchó hada Por-j 
tugal, lEmílio López Gómez, Ñorj 
berto Vicente López y Domi¡n-l 
do Antonio Pérez, que marcha-* 
ron hacia teí Sanatorio, Maríaj 
Areces. „que se supon® marchó! 
hacia Curtís y Carmen OrtlzJ 
que sp Supone marchó al FerrolJ
Ít  cuyos actuales paraderos sel 
gnoran. a fin de sier reconoci-j 

dad sobre su sanidad por los 
médicos de este Juzgado, bajo 

líob apercj ín'l'jntos legales, pr ^  
así está acordado con esta fe
cha en el afumarlo número 109 
de 1936, sobre muertes y otros 
por choque de trenes: en el tú
nel de Las¡ Fragas en el me; i 
de junio último.

Dado len Ponfeirnlda a 17 de 
feberoro de 1937.—Julio Per 
nándiez.—El Secretario!, Julio 
Fuertes.1.

Don Jesús Sánchez Terám, Juez 
do instrucción de Sahagúp. y 
ie.specj.ai de la cauisu que con 
leí ¡número 45 de J93G, ,sje ins 
truvie ¡en ei de Ponferrada. 
Por la prcsieiote requisitoria y 

como CQüvpriéadxdo en el núme
ro tercero'’ dei artículo 835 do 
Jjâ  ley de enjuiciamiento cri
minal, isie diva, Uam,a y empla
za ai procesado Máximo Ro
dríguez ’Prada, de 33 aüosv ca
pado. carpintero, hijo de Aquili
no y de Andrea, natural de Fe- 
rradüio y vecino tic Santa Ola
lla ,cuyo" actual paradero ¡sp ig
nora .para qu ccomparczoa den. 
tro dei término de diez días, a 
partir de la publicación de ’ la 
presiente e¡n leí Boletín Oficial 
did Lidiado, ante este Juzgado 
con objeto de sier reducido a 
prisión en el sumario que con 
el número ya expropiado se si
gue en esíte“ Juzgado con. homi
cidio y lesiones, apercibiéiidole 
de que ¡sí no compareciere, ¡se- 
prá; declarado rebelde y lie pánará 
¡el perjuicio a que hubiere lugar 
ie¡n ’ derecho.

Al propio tiempo ruego y era- 
cargo a toda da*-® de ¡autoríd.® 
ífcs: y ios ¡ageptes de la Po
licía judicial, procedan a ja bus
ca y captura dé dicho proce
sado y lo 'pongan a dásposicáóía 
de este Juzgado iep la" prisión, 
¡del partido 

Dado en Ponferrada ¡a 22 da 
febrero de 1937.—Jiestás Teráp 
— E l Secretario, Julio ’Fneríie¡s.

Pam plona

Don Carlos: Miaría García Gar
cía-Rodrigo, y ¡de Mudra/io, 
Juez de primera iti.&ancia de 
esfta ciudad de Pamplona y 
isiu partido.
Hago siaber: Que en este Juz

gado y a infancia del Procura
dor don Bernardo Machiñen¡a, 
en nombre y r©priede¡ntacióm da 
don Luis López Chicberí y Gar 
cía GarOj, mayor de edad, viu
do, propietario y vecino de Ma
drid. de sigue expediente sobré 
robo o extravío de las acetó
me;* siguientes:

52 acciones «Ch®de», hoy de 
«Compañía Hispano Amiedciaoa 
de Electricidad, aerie A ¡númer- 
rosi 16239-41, 21597-600, 21611-21, 
22194-95, 22566, ‘ '590-94,
27011-12, 2825’ , 33399, 33755 '-55, 
¡3775, 33787438, 339¿4, 33995, 
14041-43, 47160, 52110, 51013,;
) 101.4, 59279, 60237, 88110,88111- 
2* 98821*

1 42 lacctoiws «Ghi&die» hoy di©

«Compañía Hispano Ámedcaua 
¡d;e EJiectriddad» sieri'© C, aiuuo- 
ro£( 4562-66, 839L97, 17683-84, 
3.1433 ^57574-78, 01197-200, 72238a 
72151-62, 75034-35, 75978, ‘ 75979- 
80̂  75742-47,5 776555-55, 77/07-8.

lO í̂tuioiSt 'luúracroiS 2Í501 ¡al 
21510 ¡sierre A~c, 1 
• 10 títulos iQümjer.o!S 2150Í ia 
348360 perie E* ¡

E l valor ¡nominal d© accioxies/ ' 
y títuloisi m  el. de 500 pesetas, 
cada urao y fueron depo: litados 
|e¡n ei Banco PiiJpaao Americano 
(Sucui>:¡ai Urbana, Avenida Con
de Pienaiver, ¡num-ero 17. fvia- 
¡drid). *  *

P'OjT lauto ¡die a;sfia fecha ‘dic
tado leu expresíado lexpedieaLé, 
¡ste 'decretó la r,el!eucióiaH €on p ro  
hibiciópa de enagenar o ¡ruego- 
ciar ©n forma maguiia, de lo¡á 
vaicmesi que se de.sentórq perté- 
pecieiites i& don Luis López Chi- 
cheri y García Caro, y m  comsia 
cuenciu d,a entidad emíspr-a rú 
¡otra ejüüdarî  corporacdójii o per-, 
¡soma alguna, podrá efectuar el 
pago deí capital pi de. lo¡s¡ .ia- 
teres!e;s viem-cido¡s y no isatiiSfa- 
cho^ hasta i,a fecha y de los 
que vemz¡an en lo .sucesivo mi 
ti’ianisjferir la  propiedad ia ter
ceras personas, ¡en tanto no 
disponga íó contrario, por ies- 
te Juzgado., dedarámdosie nula 
toda, negociación, o pago a par
tir de ei4a  lecha, ¡sin que por 
tanto goce eí adquiriente dei de- 
mecho de ia no reivindicación.

Ein su virtud, por ¡el presente 
(edicto, $e anuncia eí huilo o ex
travío y retención acordada, pa
ra qup dentro del término de 
diez, días* pueda comparecer an
te ¡oyte Juzgado el tenedor o té- 
¡nedonesi de los tí tul os de que 
£{e (trata a todos los ¡efecto^ 
quie procedan.

Dado \m pamplona a 5 ide fiet- 
brer-o de 1937.—CarloiS; María) 
G a rc ía -R o d r ig o El Secretario, 
JoíSfé G„ de Ja Torae. .

Carlos Burdaspar Biermejo (a) 
Guarr,a? natural y vecino de Peral
ta. de estia provincia, de estado ca
sado, de profesión labrador, de 33 
años, de edad, domiciliado en Peral Ia ' y procesado por ei delito de in
culto a fuerza armada ,comparecerá 
en eí término de diez días ante 
eí juez instructor {ion José Martí
nez Olalla en este .Juzgado militar 
de instrucción de Pamplona, sito 
en eí Gobierno militar, bajo aper- 
clhimieido de (]ue si no se presen
tara ion dicho plazo será declarado 
¡robeíde o incurrirá en las r espon- 
sabihdades ¡a que baya fugar,

2 3 6 5
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. PampJoM ¡a 23 d e  enero de 1937 
1—Ei T. CoroQjSí, .Juez: íustrueíor, 
J¡Q;Síó Maxííuaz. ; i. •

José Ca&ar-ejos YlHa.franca, de 22 
latos de edad y Eusehio Malo F&L 
póiit, de 30 ados de edad, ambos 
solteros, de profesión labradores* 
mal urales y ve euros de Peralta, 
procesados por el delito de insulto 
la fuerza armada, comparecerá en el' 
término de diez, días ante eí lúea 
ilustrador don José" Martínez: Oía- 
Ha, su este Juzgado militar de ins
trucción de Pamplona, sito en el 
Gobierno militar, bajo apercibimien 
to de que si no se presentaran en 
diclio plazo, serán declarados re
beldes ¡e incurrirán en ías respon
sabilidades a que haya lugar, i 

Pampiama 2 de febrero de 1937 
— El i'. Coronei Juez insiructpr3 
J;dse Mnriínez, ¡ \ i i ’ í t ̂

, Ei'it virtud de lo ¡acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido en providencia de hoy dic
tada en ei sumario que se instruye 
¡con ei ¡núni. 40 de 1937 por hur
lo de un reloj, perteneciente ai ve
cino de esta ciuoad Santos Gurru 
charri; se d ía ,ai inculpado Ramón 
Hese digo Riseilach Rose lió, de 24 
nanos de edad, soltero, que estuvo, ‘ 
¡alistado en ei Requeté, y cuyo pa| 
rauero se ignora, para que en tér-  ̂
mno de diez días comparezca en % 
leste Juzgado a ser oido en ¡aludido! 
sumario, apercibido que de no ha-| 
cerlo re parará ei perjuicio a que 
haya lugar. ¡

Fainpiüiia 5 de marzo de 1937 
—El secretario, judicial. » -w  ,

Don Carlos María García - Rodil 
go y de Madraza. Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por et presente se citá y lla

ma a los parientes más próximos 
cu ignorada paradero de Juan Er
nesto Peles! oro Maúpas, de 30 años, 
soltero, estudiante, natural de Bue
nos Aires i República Argén úna) 
que laailcció en esta ciudad en 27 
de febrero último, a consecuen
cia de hemorragia interna, para 
que dentro del término de diez
días comparezcan unte este Juz
gado de instrucción para hacerles 
ei procedimiento de! sumario nú
mero 45 de este año que se sigud
por tal hecho ,conforme ¡ai artículo 
,109 de la ley de EnjuiciamientOi 
criminal, Ofrecimiento que desde 
luego se les hace en este edicto 
para ¡el caso de que no comparez
can; parándoles ex perjuicio a qua 
hubiere lugar. ;  ^

j vDado en Pamplona a 4 tíie m,arr 
zo de 1937. — liarlos María G&r- 
píaa, — El secretario judicial Jo* 
fié G, de -te Tora* i »

Pontevedra

Para notificación del interesado don 
Alfonso- Rodríguez Casteiao  ̂ Jefe tte 
Negociado Re 2.a clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, por medio 
de! presente se . iq hace saber que, 
instruido .expediente contra el mi¿ 
¡mo ,$n virtud Re orden he la Pre
sidencia de la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado, de 
fecha 22 de enero Re 1937?; se for
mula propuesta a ía misma., propo
niendo su separación definitiva en 
virtud de ios hechos consignados' en 
el , pliego de cargos que en su día 
se le formuló y k  íué puesto ^  ma
nifiesto;, haciéndote ¡saber que en d  
término de cinco días puede alegar 
ante el Exorno. Sr. Presidente de ia 
Comisión de Trabajo de la .-Junta 
Técnica del Estado, cuanto .̂considere 
conveniente a su defensa.

Pontevedra 15 de marzo de 1937*-* 
El Secretario^ Raimundo, Sastra  ̂ ,

-En proveído de esta fecha, el; 
señor Juez municipal de esie térmi
no don Francisco' Riostra Calderón 
recaído en ios nulos de juicio ver
bal de fiadas que se tramitan en 
este Juzgado ,como denunciante 
Bernardo Lerdo de Tejada, mayos: 
de edad, casado,, empleado y vecina 
de Madrid con domicilio en la Pla
za1 de ia Cebada, núm. 15, piso 3.a 
contra Juverdmo .Diez Pérez, mía 
yor de edad, soltero, conductor de 
ñutomójviles y vecino dé Aro&a, tíár- 
mino municipal de Yiüagarcía de 
Arosa, provincia de Pontevedra y 
su responsable civil subsidiario el 
gerente de ía entidad «Industrial 
Salazonera S. L. Abalo Ozores 
y G.a», de dicho Villameva de Aro 
saa, he acordado por hallarse ei 
denunciante en ignorado paradero, 
eilaarie por medio de la presente 
cédula para que ei día 16 dei pró 
xhoü mes de abril y hora de on
ce, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado municipal 
sí tai?, en los baj os de ia C asa Coa- 
pistoriai a fin de celebrar el juicio 
a que ¡anteriormente se hizo refe
rencia* e íque deberá concurrir ba
jo los .apercibimientos legaos.

Pontevedra ¡a 3 de marzo de 
1937. — El secretario, José Prói 
Sirera. | i ! !Y i/ ¡

La Palma de l Condado
Don Francisco ...Casas Ochoa, juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Lorenzo Botella Domínguez, cuya 

demás circunstanciáis se ignora, que 
últimamente tuvo su domicilio en Islas 
Crispinas (Huelva) y en la actualidad 
se ignora su paradera comparecerá 
ante ¡este Juzgada Insteucaón pa

ra ser oído en d  sumado nú'mert)i 
101 dei año 1936 ?que se instruye por 
daños y lesionas; m  d  término de 
diez Rías apercibiéndole que de nq 
verificarlo le parará ef perjuicio g 
que haya lugar en derecho.

La Palma del Condajclfc( a 3 de man, 
zo de 1937.—Francisco Casa$.—Eí S&
cretarlcq jpa U% José Galán* i 

Cádiz

Don Diego de la Crm y Díaz, Juei
de Instrucción ds esta capital.
Hqgo saber: Que en 3a pieza dc 

situación dim r̂mnia del sumario mi 
.jaero 678 de 4933 p$r efiafi  ̂ cftlllhi- 
Clemente Galán Gonzalo, se día de. 
jado în efecto ^  buSca y captura 
y las requisitorias mandadas a In
sertar en ei ««Boletín OíiciaCde esta 
provincia y del |<«RoIétín Oficial det 
Estado, por haberse decretado iSu ¡j, 
beríaü provisional por auto de esfe 
día. .  ̂ i ¡

Cádiz a 14 de junio de Díe,
go de la Qruz, ¡ * [ j i ¡ .

Puente del Arzobispo
Fiemáiadea Arroylo, Lorenzo, 

Halurai y veeiao quie fufe do 
¡Vaiclevercleia y  cuyo ®efcu¡al jja -  
radero sfs; ignora. {

Comparecerá ante e:*te Ju& 
gado 'ge Ipsitruccióia de 
Puente "del A r zéb/iv'p.io, 
a fin de liev¡ar en stu pei-sona 
la práctica ti® una diligencia 
acordada por la siuperioridad 
ien la cau:r.|a que se b  siguió ®m 
este Juzgado con el número 25 
de 1936 por eí delito de Furto, 
apercibiéndole que no, com-
parace isjerá daclar.ado rabel- 
da y Je parará el perjuicio a 
<jua haya lugar en derecho.

Dado en puente dai Arzobtst 
po a 8 de marzo de 1937.— 
Jbi Juez i¡n:(tr:uc(or accidente!, 
Jos'é Medina Arroyo^—El Secre
tario accidental^ An.to|nio Herre
ro. . . ’ ,.! L , i-í»

Llave Gamona*, Julián y Váz 
que zGonzátez Angel, vecinos! 
de Valdeverdeja.

Comparieceráp únte leisjífi Jua
gado ge Instrucción da, 
Puente del A r zobí&pOI, 
a fin de llevar ©n su persona 
la práctica de una diligencia 
acordada por la superioridad 
en i acausa que se les siguió en 
esfte Juzgado con ei número 21 
de 1936 por el ¡delito de Furto, 
apercibiéndoles: _que si no com- 
pariecm s^ á a  declamóos vO tí»

2 3 6 6
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Besí y tos parará ¡el perjuicio a» 
quiei haya lugar ¡en. derecho.
' Dado’ «n Puente tíeí Araobüsf. 
no a 10 de ro¡U'zp tía 1937.—  
P  Jufiz iasitructoE accidental, 
Joslé Medina Aripyo,— Ef Secre
tario acdcfc’iataí, Antiopiío Herro* 
ro.

Panlagua Am>Y|0¡, Pedro y. 
Llave Gamonal, Julián, vediaos
de Yaideverdieja.

Comparecerán 'ante ©sfe J uz
eado ge Instrucción. de 
Puente del Arzoblíspoi, 
a fin de llevar ©n su persona, 
la práctica de una diligencia 
acordada por la ¡superioridad 
¡en l acautía que ¡se les ¡siguió en. 
este Juzgado con el número 22 
de 1936 por ¡el ¡delito de Jejsjuaies 
apercibiéndolos! que isí ño com
parecen serán declarados rebel
des! y les parará ri .perjuicio a 
irme haya lugar en'derecho.

Dado ¡en Puente. del Arzobísf 
po a 10 de marzo de 1937.—  
El Juez instructor accidental, 
Jo,sié Medina Arroyo,— El Secre
tario accidental, .Antonio Herre
ro.

mmmmsmaKna

García F'r&kcldco, na
tural y viecino de Yaldeycrdeja, 

Comparecerá ¡ante ¡erjie juz
gado ge Iindtraccióin ¡de 
¡Puente deí A,rzohf,:íp£G 
a fin de llevar en ;*u persona 
la práctica de una diligencia 
acordada por ía . superioridad 
ten la causia que ¡se le siguió en 
Bsjte Juzgado oom el número 56 
Üe 1936 por el delito de hurto, 
¡apercibicindole que s|i no com
parece, aera declarado rebel
de y le parará el perjuicio ¡a 
quie haya lugar en derecho.

Dado ten Puente del Arzobis
po a 8 de marzo de J.937.—  
El Juie¡z instructor .accidental, 
José Medina Arroyo,™El Secre
tario acddenW, Antonio Herre
ro.

Palma de Mallorca
Dojü Miguel González García, 

Jue zdc íinritriucción del distri
to de la Lonja de la ciudad, 
de Palma ¡de Mallorca.
Por la presente requisitoria.̂  

BP rita l̂amia fa lempííaizia laj, 
procesado Hiarry Fren, de as
tado ca;̂ do, de profesión ma
rinero* hijo íde Federico y dM 
Etena* ¡natural de Bestningain, ye 
riao üe Lopdon, de 36

0c ¡edad y ¡de para'duncro igno 
rado, procesado en ía causa que 
sfc le ¡sigue por le,sl¡on% a Ha- 
¡rold Daré, cuyas, señas particu
lares: no conistan, para que den
tro _cic diez días?, a contar des
de Xa insierción d e  la presente 

el Boletín Oficial deí E,sitado 
¡y ie*n' ¡d de la provincia, com- 
parezca ¡en ei juzgado de xuSk 
truccíón dicho ^con objeto de 
notificarle el auto de ¡sfu prisión 
y constituirse ¡en bal concepto 
bajo apercibimiento de sJer de- 
jeiarado r^elde y parlarle leí per- 
juirio a qu'S hayá lugar en de
recho.

Al 'propio tiempo encargo a  
Isdí autoridades civiles y mili- 
ita.ne.si y agentes de la  policía ju
dicial, procedan a la hudca y 
captura de dicho prooeiFtódo, .pa
ra en ¡sru caso^ conducirlo a la 
prMóm de este partido, >a dis
posición ¡del limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia.
: Palmp a 2 dje febrero Ide 1937. 
—Miguel González.—El Secreta-

ffÍQI. , ' f, i ¡j|:

Puebla del Caramiñal

El Ayudante Militar: de Marina de
Caram lñal.
Hago sab er: Que instruyo expe

diente de salvamento por naufragio 
dei balandro «Comercio de la  Pue
b la» , para que los interesados pue
dan ¡alegar durante 30 días, por me 
dio de escritos dirigidos ¡ai ins
tru ctor, o por com parecencia en e s
ta Ayudantía de M arina, cuanto íes 
convenga. , i

Puebla del Caramlñal 11 de mar
zo de 1937, — Joaquín Seijo. ?

Zaragoza

Sanz Gra;CaN Gregorio, de 32 
años,. de edad, casado, iniaturiat 
y vecino de Fuentes de Ebro, 
comparecerá en rafe Juzgado, 
Democracia 62, Zata-goza,. en el 
término de diez días ¡a fm de 
¡notificarle el auto de proces/a- 
míeinto* prestar declaración oo¡nis 
íituirsie en prisión decretada por 
leí óumario que contra el mismo 
¡sfe ¡sigue con el número 4 del 
¡corriente año, qobre lesiones ba
jo apercibimiento que de no 
parecer aferá declarado ¡rebel- 
dje . í

Zaragoza 15 de marzo de 1937,
Archidona

Barco Delgado Francisco, ¡natu
ral de Encinas Reales, de estado 
soltero, profesión deí campo, de 24 
uñes ,procesado en causa núm. 88 
de 1933, domiciliado intimamente

en Encinas Reales, procesado por 
hurto, com parecerá cu term ino 'do 
diez días ¡ante este Juzgado de in s
trucción bajo  de ¡apercibimiento do 
ser declarado rebelde. ' ;>  ¡

Archidona 28  de ju m a de 19*37 
—R icarda Checa. '• ... i

Palencia
Barthi Sclenkov ’Gtii!I;er¡mo? de 3Q 

años de edad ^casado, natural de 
Swéningan, (Alemania), ingeniero de 
la Casa Jacob Schndder y domicilio 
habitual en Bilbao fcn Gran Vía niL 
mero 6 , que estuvo hospedado £n el 
hotel Sanmaría de Paleada & ¿día 18 
de julio ül'dmoy hoy en Ignorada; 
paradero, comparecerá dentro dei tér- 
mino de diez días «ante ¿I Juzgada 
de Instrucción (de Falencia ó  ara re-, 
cíbirle ídí ecíaración en sumario que 
se instruye coa el número 192 del 
a n o ' actual r por hurto de trescien
tas peaetais 'al mismo;' e instruirte 
de ios derechos del artículo 109 de 
ía Ley de Enjuiciamiento Criminal;! 
bajo apercibimiento de Ley pino lo 
verifica . 4  :

Patencia a 7 de septiembre <jfe 
1936.—El Secretario judicial, Isidorp 
Páramo. < . :

Rodríguez González Antonio (a) El 
Gallego.. de 23 años de edad„ soL 
tero ,hi)o de Domingo y Josefa, na
tural y vecino de Castrocalideras^ 
partido judicial de Puebla efe Tri- 
bes; hoy en ignorado paradero, com
parecerá dentro “del término ae diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Patencia para constituirse en pri
sión ¡ai fin de Ser de¡Stjnació ai es
tablecimiento correspondiente a ins„

' tinguir la primera medida de se
guridad que se le impuso por Sen
tencia de 6 de julio último en expej- 
dient: núLmerb 1 de' año actual, tra
mitado por las normas .que estable
ce h  Ley de Vagos y Maleantes, bajo 
apercibimiento en otro casó de pararle 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Palenda a 12 de septiem
bre de 1936.—El Secretado judicial, 
Isidoro Páramo t

Tejedor Miguel Melecio, de unos 
60 ctrio-s, viudo de Eustoquia Lo
mas, vecino que fué de PaíenCfa 
en dopde tuvo fábrica de curtidos 
y cortes aparados, cuyaiS ferias per
sonales ¡soi^: estatura regulaq grue
so, calvo, de ojos oscuros, cueífo 
extraordinariamente ancho, coa seña
les de haber padecido en antrax fo
rúnculos, hoy en ignorado paradero- 
suponiéndose que debe de „ hallar-

2367
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oe1 en las provincias de Logroño^
Pamplona ^Zaragoza o' San Sebasu 
“ iiáiiy todao vez que hace poco el 
'periódico ««Arriba España» que 

edita en Pamplona ,dfó la noticia efe su llegada a dicha ciudad procedente 
de Zaragoza, comparecerá dentro del 
término de diez días el Juzgew 
do de Instrucción de Falencia para 
ser oído como querellado en sumarlo 
numero 205 de 1936 ^qu ese sigue a 
virtud de escrito-querella dei “procu, 
rador señor Reyess en nombre do 
don Nicolás ú t  LPraas Julián, por el deii o 'de falsedad en documentos 
mercan iles e ingresarle en la cár» 
cel del partidlo en concepto oe úq* tenido, bajo apercibimiento ̂ u e  de no 
hacerlo le parará eí perjuicio consL 
guíente * •

Palendas 8 de octubre de 
1936.—El Secretarlo judicial^ ¡sldoro: 
Páramo.

Diputación provincial de Pateada.— 
Comisión Gestora,
Esta Comisión en iSesién de 11 del 

actual, acordó imponer la sanción 
de destitución ^separándoles deíint tivaiuente d esSu’S eiupi«go¡s y cauí&ndo 
baja en ios místno^ a los siguientes 
funcionarios: ^

Secretarlo de la Corporación do,n 
José Mtcó Gago, ^ 

Inspedor^Adiutnistrador de lo®. Es 
tablecímíentos provinciales de Bene
ficencia don Hilario Beato p¿rez.

Cajisa i .q de la  imprenta provin
cial don Mariano R. Colmenares.Todos ellos ^ccjio consecuencia de propuesta de los Jueces Instructor^ 
en los respectivos Expedientes^ que 
se les ¡siguió como comprendidos en 
el Decreto húmero 103 de k  Jun
ta de Defensa Nadonai.

Asimismo djppuso que por eí es
tado de rebeldía e Incomparecencla en 
que los interesados se hallan, se les 
noifique la resolución que anteoede¡ 
mediante inserción de la misma en este ««Boletín Oficial»A previniendo a 
los Restituidos que ¿n el plazo de 
ole zdiajS hábiles podrán recurrir con~ 
tra eSte "fallo /ante é  Exorno. Seu, 
ñor Gobernador General del Estado^ 
conforme a lo dispuesto en ia urden 
del mismo de fecha 2 dei actual, 
(B. O. del Estado del 5); y que* pasado dicho plazp, se Jecíararán va
cantes dichos cargos a los efectos.
reglamentarios.

Puiencia 15 de enero dé 1936.— 
El Presidente^ Rodolfo Pérez Guz,, 
man,—P. A* de la C  G* er Secre, 
tarlo accidental^ Ekitterio Isla*

De la Fuente -Canal, Gemaro, hijo de Eiígejxío y Catalina, natural de Eisfe-aro, partido judicial ¡de Ríafto, (León) de oficio mJine.ro* de 23 años, ú© edad estatura 1R55Q m., color moreno, pelo castaño, ojos del mismo color ^naríz .regular, poca bar« ba .boca regular y presienta en frente una pequeña cicatriz, 'domiciliado últimamente en Guár- ¡do .procesado por eí delito de ítóufio a fuerza .armada, ((artíctii lo 255 del Código de Justicia militar) comparecerá en el término dlR locho díasj; contados dieside la publioacióp de e<st& requisitoria ep este periódico^ a,n~ t ©el Juez militar ^comandante ¡de Caballería, don Josfé Pérez Olea, residente en Prienda; én t í Palacio de la Diputación pro viudal ,bajo apercibimiento de que de no efectuarlo, isfará da- clarado rebelde,. Palepcía a  6 He momfebre dW 1936.—El Juez fnslructoc, Jo-!Sé Pénez Olea, , ,
í

Postigo Fraile Donato, ©fíela! de 1.a dase dex Cuerpo General de Administración de fe Hacienda Pú« bliclt Jtqulcfedor d© Utilidades,.con residencia m  Segovia, callo d© S m  tía Columba, núm. 11.Comparecerá en término do tees días contados desde oí siguiente ^  esta publicación ante mi, en et despacho de Iiaia Abogacía dei Estado en Falencia y horas de oficina, para ser oído y recibirle decía ración, en ei expediente qií® se le instruye para depurar su actuación política anterior ai Movimiento Nacional, con la advertencia de que trascurrido tese plazo sin verificarlo se continuará sin su audiencia fe tramitación dei expediente.Patencia 16 de marzo de 1937.— El Juez instructor, J. Antonto Ná- }om. -L . ! 51

Serrano Smdovial Cecilio, de 32 Mas, hijo de Pedro y Eustaqufe, soltero, natural de Cabañil las de la Sierm, partido de Torreíaguna, provincia de Madrid ,camarero, cuyo paradero se desconoce, comparece rá  dentro dei término de diez días ante ex Juzgado d© instrucción d© Falencia .para que manifiesto si ratifica o nó ©i escrito de m  defensa, conformándose con eí do daliflcación dei señor fiscal, en cau s¡a J37 de 1930, sobre tenencia da iilites para eí robo, bajo aperciM- friiieuto de pararle ©i perjuicio «oott- siguiente si no lo verifica.Patencia 13 de septiembre de 1936, — El secretario judlcfeí,

Por fe prásente se teee itabev tó ¡penado Manuel Gonzáles Dímt que tenía su residencia en Patencia, hoy e nignomdo paradero, que pos lauto da fe limia, 'Audiencia provtn- cMí de Falencia II© 27 de agosto último, ¡acordé fe femislén oe fe condenia que le fué 'Impuesta m  su» miaiio 113 de 1932 ,por estafa, y cuyo cumpimlento sa euspendlo por auto ote l.o d© novfembfe de 1932. .dunante tres años, de oonfor- midEd cofa lo prevenido en fe? larticuios 15 y ©onoordante da fe le y de 17 de marzo de 1908 y ©t reglamento de 23 de expresado mm y año.Patencia 16 de septiembre de 1336. — El merntrnéo judlcfe^ Isidoro PáimMc í * r ¡ j.. ^

Melfeda Romero Lulsfe de I I  &S®s de edad, .soltero, interventor del Estado, domiciliado que íné m  Patencia (Hotel Iberia) hoy m  ignorado paradero, comparecerá dentro dei termino m  dfes Mm w te  &S Juzgado de Instrucción de Patencia para ser reconocido por fes señores médicos forenses, m  t e  testóles que vente sufrteado por accidente tomovllisfa y m t dada su sanidad si estuviere m. ©ondiciones; fecos'- dado en sumaría 124 de 1936, ba» jo apercibimiento de parirle el perjuicio consiguiente. ^Patencia 16 de septiembre de 1936. — El secrcterío judldaí, M*dono Fimnm. , í? E-

Sáfe Banrón Luis, bfbllotocorlo dei Ateneo Popular Burgalás, y un mateante conocido por «El Tistes>'8 que tuvieron su residencia en Burgos, hoy m  ignorado paradero, aom paanecerán dentro daí término de diez días smla m J\m m o  d© !n@ trucción de Patencia piara ser oídos como denunciados en sumario que instruyo con ei número 178 de 1935, sobre mh@ de nula máqpatSüí de escribir do lia Escuela Elemen tal de Trabajo de esta ciudad, bajo ¡apercibimiento que sfe KMI t@OKaS parecer so decretará s udetención.Patencia 15 de septtembre de t936.--isidtaw> Púrmm.
Utrera

Justo Cruz tkmiairas, de 36 años, casado, chófer natural de M&fegóiu* domiciliada últimamente m  Mem- brlll^ procesado por daños, comparecerá da tjérmiDo do diez oías l&nie px Juzgado do íustruorfóin da Utreraj bajo laperclblmtonto da sor declarado rebelde ,Utrera a 18 de mayo d@ 1937.— Eí Juez de íusiruccíoiá.


